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milde ideal de la historia donde brillan, resplandecen fulgentí­

simos los nombres de hombres de singularizado mérito; ellos 

son innumerables como las constelaciones y  las estrellas del 

cielo... En ellos la abnegación, el sacrificio fueron beneficio­
sos a la humanidad y  nos sirven de guía para, nuestro seguro 

nimbo en la vida.
Aunque en la obra magna de la perfección del hombre se 

ofrezcan las tres fases educadoras: domesticación, instrucción 

y  edificación, no son sucesivas, sino simultáneas, que la primera 
con sus .precisiones y  rigidez dirige la. educación corporal, de­

terminando ya en el niño la práctica regulada, de sus movimien­

tos y  el régimen de su vida material, al propio tiempo y  de 

modo gradual ser instruido; pero ¡qué incompleta, qué vana., 

qué perjudiciosa será la obra sino se imprime desde luego en 

el ánimo del educando los sentimientos de amor al bien, para 

que en el ánimo se declare la firme voluntad por el bien, el pro­

pósito de procurar en si mismo la formación del. hombre para la 

virtud, que es la base de la perfección!

Así, pites, toda crianza e instrucción que no vayan sosteni­

das y  auxiliadas por el amor a la virtud, habrán de ser artifi­
ciosas, opresoras, violentas, harán hombres hábiles y  egoísta.s 

y  manadas de fieras, que no pueblos, agregaciones infectas y 

no naciones cuya alma ha de ser la justicia, fuente de todas las 

virtudes, porque ella deriva la equidad y  es la armonía, social.

Cuán delicada y  celosa, cuán prudente y  a,mante ha de ser 

la educación que desde los primeros días ha de darse a los ni­
ños. Atención, policía, estudio, vigilancia, y  todo con tanto es­

mero, tal suavidad, tal mesura y pureza que no contraríe ni de­

tenga el desenvolvimiento del gima, n¡ el desarrollo del cuerpo 

en el niño. Es, pues, esta obra individual del educador, y  no 

ha de atenerse a los duros artificios de una generaJizadora pe­

dagogía, que es más disciplina de cuartel o regla de penitentes 

que norma, segiin naturaleza y  conveniencias de la infancia.

Muchos son los bienes que en la sociedad, como a miembros
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de ella, nos corresponden, y  de todos el de mayor necesidad y  

■ valimiento es el excelso bien de la justicia. ¿Que alianza de 

mutuas conveniencias fuera segura, qué derecho declarado y  

defendido, qué concordia afirmada si la justicia faltare? Cuan­

do ya en el hombre impera, la razón, por tan soberana facultad 

ha de hacer en sí mismo juicio de sus propios pensamientos, 

de sus deseos y  de sus acciones, y  así, merced a esta maravi­

llosa función de su vida mental, fórmase consistentemente la 

•conciencia,. Es, pues, principal obra de la humana perfección 

atender desde luego a la consecución de este fruto; el hombre 

•consciente es libre, comprenderá la justicia, sentirá la necesidad 

de la justicia y  en él se dará su voluntad de realizarla.
Aunque solamente para hacer una proposición de estudio a 

los doctos maestros escribimos estas lineas, no hemos podido 

prescindir de asociar aquí las ideas fundamentales que hacen 

el texto según moral y lógica coherente.
Nos dió la idea el recuerdo de una manifestación de Jenofon­

te, recuerdo que conviene y  que se refiere a Ciro, al cual dijo.

“ Un muchacho alto que tenia una- túnica pequeña despojó de 

la suya a otro de estatura baja que tenia una túnica grande y 

le puso encima la que él llevaba, vistiéndose la. otra. Elegido 

Ciro, niño, por su juez, sentenció que valía mas para ambos 

que cada cual guardase la túnica que mejor le sentaba, y  el juez 
fuá castigado porque al sentenciar había atendido z- las conve­

niencias de cada uno de los litigs-ntes y  nó a la justicia, es decir, 

al derecho que a la túnica tenia el que la había adquirido com­

prándola y  no el que la quiso poseer .por violencia.”
Esto nos muestra que en las escuelas persas hacíase a los, 

niños ejercitar la justicia.
Sólo por la práctica, sólo por el ejercicio se llega a compren­

der bien el valor real de la justicia.
Es necesario este ejercicio. ¿Cómo nO, hoy que todos los 

ciudadanos han de ejercerlo en el Jurado?
Que la justicia ha de ser bien sentida y  comprendida bien se
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demuestra en la decadencia y  envilecimiento de las naciones que 

la abandonan y  sus jueces se venden al soborno o se ciegan por 

el brutal empuje de las pasiones políticas o de los fanatismos 

religiosos o sociales-

La idea de establecer dentro de las escuelas tribunales para, 

los mismos ha sido desechada en algunos institutos escolares 

extranjeros.

Pero lo que se ha practicado y  practican en algunos es que 

después de la enseñanza que ejercite a los niños en juzgar a 

los hombres y  a. los acontecimientos de la historia lleguen cuan­

do ya tengan edad y  capacidad suficientes a ser agregados como 

asesores a los Tribunales de niños. '

He aqui un asunto que yo someto a la opinión y  decisiones de 

los maestros. La edificación del hombre, su perfección suma 

está en la práctica de las virtudes y  en el amor de la virtud 

misma, y  la que todas las racima y  afirma es la  Justicia-

J. Zahonero.
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El estado de la beca y  de los dienities guarda estrecha .relación 
con el 'clie la «tkid en general; es |eabe un asunto al que Tccáente- 
mente da gran importancia el cuerpo médico por juegarle de gran 
interés.

Hay quien iha dicho que d  grado de cuUtuma y  lOivilizadón de 
una persona se mide oo solamente por [a caintidad de jahón que 
consume, sino por el uso que hace del cepillo de dientes. Tal es 
el valor que se concede Ihoy al cuidado de fe. boca ooino medida 
preventiva de muchas ‘enfermedades.

A  fe ignOramaia, indiferencia e  inercia que liay que vencer a 
toda costa, tse unen una serie de prejuicios itan notables que bastan 
por sí solos para deformar el espíritu del pueblo y exponerle a 
serios peligros.

Por .eso, fe voz del médico debe aparecer vibrante y  dirigirse 
a rías corlectividlades, princi]xilmciitc a la escuela, donde se crean 
hál5Ítió.=i, donde ise liacen fes costumbres que ha.n de tpeiiidurar boda 
!a vida. En U  escuela, ,pues, debe poner 0I médico 'imberés, dan­
do a conocer las lesiones dentarias más frecuentes, ya que es hoy 
este Bsuiico uno de los que más deben preocupar, sobre 'todo la 
caries dentaria, que suelen padecer la inmensa mayoría de los es­

colares.
Por ello no estará demás que aprendan los siguientes axiomas 

c  proverbios: i.** Sin buenos dientes no hay salud. 2.” Vale más 
un diente que ‘un diamante. 3.“ E l qtie mejor mastica mejor digie­
re. 4,“ A  buena dentadura buen estómago.

Las afecciones oca¡siona<ks por eil malll estado de ¡a boca y  de 
los dientes pueden ser muchos y  revestir formas graves, pues 
g$tk 'fuera de tbodla dfuda que .el estado ¡de fe boca repercute en el 
estado general orgánico, en el desarrollo físico y en el intelectual.

Los educadores debetn. librar al niño Ide los agentas patógenos 
que le rodean, haciendo de sus cuerpecítos agentes capaces de re­
sistir al invasor, no debiendo olvidar que la suciedad lleva consi­
go muLllares de miiorobdos, y  que fe boca es llamada, con. razón, el 
paraíso de los microbios, por constituir un excelente terreno de 
cultivo. Por su constante comumioadóii con 'el exCehiior, por fes
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fermentaciones producidas, por las partículas alimenticias, la bo<a 
encierra un número considerable de agentes patógenos que sólo 
aguairdan «stado de menor resistencia del organismo pora in­
vadidle y  para infeccionarle.

A  veces, una enfermedad grave, hasta mortal, puede evitarse 
con la limpieza de la boca, que suprime el agente especifico en su 
origen. Esto íes inouestiionaible: además l'á boca dispone de fuerzas 
con las que el organismo puede defenderse, reforzando sus per­
didas con una alimentación racional. Sin dientes no puede haber 
nutrición, ni asimilación, ni vida normal; en una palabra, los dien­
tes, que tan importante papel juegan en la vida, son a menudo se­
riamente amenazados por una terrible afección, las caries dentarias, 
verdadero mal social, como el alcoholismo, la tuberculosis y  la sí- 
fiifo.

La carie dentaria es muy frecuente en k  itníanda, llegando las 
estadífiticas la .denrosCrar que de Cada cien escxjOares son noventa ios 
que la padecen, y  esta espantosa cifra nos hace pensar en la nece­
sidad de que se enseñe a los niños que la carie dentaria es la en­
fermedad por excelencia de los dientes, que se caracteriza por su 
naturaleza infecciosa y que va de la periferia al centro; destruye 
lenta y  progresivamente los tejidos del diente y acaba por su dis­
gregación más o menos completa.

Es conveniente advertir que la primera muela permanente es a 
menudo tomada por un diente temporal, no dándosele la importan­
cia grande que tiene, lo que origina por descuido una carie inva- 
sora y  persistente.

Se ha creído por algunos ''‘Robin y  Derrier), que la carie es una 
manifestación de descalci..cación del organismo, preparando el te­
rreno a la invasión microbiana y  la tuberculosis. A  nuestro juicio 
es esto tomar el efecto por la causa, pues la desmineralización den­
tal es consecuencia de dicha enfermedad, según afirman Sarvonat 
y Croitán.

Entre las causas de la carie, afección desastrosa, además de la 
herencia, raza y enfermedad generales, conviene tener en cuenta 
la alimentación que, desde el punto de vista dentario, entraña la 
mayor importancia. E l pan que se consume en nuestros días, muy 
blando y  poco mineralizado, juega un papel muy importante, pues 
además de las razones antes dichas, es demasiado blando, y  con­
vendría más duro, pues éste contribuye mucho a la limpieza de los 

dientes.
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Otra sustancia que juega en este asunto es e! azúcar, muy per­
judicial para los dientes, obsen’ándose en los confiteros, que poi 
regla general tienen la dentadura defectosa. "El azúcar y los fecu­
lentos se descomponen en ácidos lácticos y otros ácidos orgánicos 
que atacan el esmalte y ejercen acción disolvente sobre las partes- 
calcáreas. También debemos hablar de la carne, de la cual cada día 
se consume una cantidad, y sabido es que los detritus alimenticios 
de la carne producen femientaciones mucho más intensas que los 
airmenticios vegetales, fermentaciones que son causa primordial 
de las caries dentarias. Es necesario tener en cuenta que todos estos 
alimentos dejan partículas en los intesticios dentales que se des­
componen y producen la alteración del esmalte, lo mismo que ocu­
rre con determinadas bebidas ácidas, como el vino y  la sidra.

En estas condiciones, y  sabiendo que los dientes tienen gran pre­
disposición a las caries, es necesario reconocer la enorme impor­
tancia que representa la limpieza de la cavidad bucal.

Todo esto importa mucho que los niños lo conozcan, ya que 
ellos son por naturaleza aj>áticos e indiferentes. Las causas pre­
disponentes locales son; erosiones dentarias, mala calcificación del 
esmalte y de la dentadura, posición viciosa de los dientes y  acidez 
excesiva de la saliva.

La causa eficiente reside en la acción de los microbios de la boca.. 
No hay microbio específico de la carie dentaria conocido hasta» 
este momento; más bien es debido ésta a una asociación micro­
biana y al quimismo de los jugos bucales.

E l organismo de niño está bien organizado para la lucha bacte­
ricida. E l poder de absorción, de reabsorción y de destrucción in­
cesante que producen los elementos nocivos introducidos en la eco­
nomía, se eleva en la boca al máximum dé poder; la abinidancia'- 
de la secreción salivar, con su fuerza microbicida, atrae y paraliza 
los ácidos, así como los fermentos y elementos microbianos. La 
acción de las glándulas linfoideas. amigclalas. base de la lengua y 
mucosa bucal, están siempre dispuestas a desempeñar su papel a! 
menor aviso del organismo. Los ganglios en pleno desarrollo lo- 
están para detener y destruir los elementos infecciosos. Si alguno- 
de éstos, no destruido, invade el tubo digestivo, las secreciones 
estomacales e intestinales los anestesian o los neutralizan; en suma, 
todo el organismo vivo del niño es un aparato protectriz contra Ios- 
elementos hostiles. Pero al lado de estos medios de resistencia h ay  
otras causas que por debilidad actúan en c-1 niño de un modo des-
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favorable, cuando por un motivo local o-general la salud se halla 
amenazada. Desde luego en la boca hay algo de gran fragiilidad, que 
son las encías. Estas, en mal estado, constituyen débil barrera para 
la invasión microbiana, y  además, los dientes del niño y del ado­
lescente encierran una pulpa de volumen que se encuentra en co­
municación muy amplia con los tejidos óseos profundos, ofrecien­
do un camino abierto a la infección latente y de peligro cons­
tante.

I,a carie puede originar perturbaciones muy graves, que con- 
sencillos y  oportunos cuidados pueden evitarse. El comienzo de la. 
carie es muy fácil de combatir cuando se combate a tiempo. El 
mal estado de la boca y  de los dientes puede ocasionar por masti­
cación defectuosa la reabsorción de productos sépticos o micro­
bianos, trastornos generales muy graves, disminución de resisten-- 
cia para las enfermedades y predisposición al cáncer y  a la tuber- 
ailosis. También influye moraimente sobre el psiquismo del niño, 
al cual convierte en apático, recibiendo malas enseñanzas de la 
escuela, con lo que da lugar a que se Ies considere como retrasados 
pedagógicos.

Todos los sufrimientos, todos los males que dejamos e>q)uestos 
se pueden evitar mediante una bien dirigida higiene que consei've- 
en buen estado la boca y la dentadura, y, por consiguiente, como 
consecuencia obligada la salud en general.

Desde un punto de vista distinto y  general la boca es, como he­
mos dicho, el paraíso de los microbios; la alimentación y la respi­
ración traen constantemente gérmenes que encuentran en esta ca-- 
vidad las condiciones más apropiadas para su desenvolvimiento: 
humedad, calor y una relativa oscuridad, y en ella estos microbios- 
pueden, bajo una influencia cualquiera, hacerse patógenos y viru­
lentos, determinando enfermedades graves. Importa, pues, desem­
barazar de ellos la boca.

Desde el punto de vista local, la higiene de la cavidad de que nos 
venimos ocupando se opone al desenvolvimiento de irritaciones e 
infecciones diversas, impidiendo el depósito de sarro, en el cual 
se alojan los microbios fijados en los dientes al nivel de las eiidas- 
y acabando con las fermentaciones ocasionadas por los restos de 
alimentos, que son el origen de las caries.

De este modo la higiene bucal no es solamente el medio de arrojar 
al enemigo de la boca, sino que conserva el organismo su mejor- 
medio de defensa, que son los dientes.
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Ademán, y sin que sea preciso insistir sobre este hecho, la hi­
giene bucal, considerada desde el punto de vista de la más elemen­
tal limpieza, impide la fetidez del aliento y  conserva la blancura 
de los dientes. La conservación de la arcada dentaria evita la caí­
da de las mejillas y que éstas se arruguen, asegurando al propio 
tiempo la buena pronunciación, asi como la estética general de la 
cara.

Ahora, sedo nos resta dar unas ligeras ideas respecto a la 
mejor y más eficaz manera de hacer llegar estos conocimientos 
a los .niños, siendo a nuestro juicio lo más acertado para conseguir­
lo emplear las conversaciones con ellos, las conferencias públicas, 
los folletos, en los cuales se demuestre de un modo breve y sen­
cillo que la higiene bucal es más importante para la conservación 
de la salad o cuando menos tanto como la vacunación; deben co­
locarse también en las escuelas y cuarteles ciiadros murales a se­
mejanza de los ideados contra la tuberculosis y  el alcoholismo para 
que impresionen vivamente a las gentes; debiendo ser obligatorio 
en las escuelas la higiene bucal, proveyendo a los niños de cepillo 
de dientes, dentríficos y desinfectantes, y procurando sobre todo 
una buena inspección médica.

]-a higiene de la boca se realiza mediante el empleo del cepillo 
y  enjuagatorio de la boca: cepillo que debe ser de cerda, pues los 
(le goma no limpian más que las superficies salientes, dejando los 
residuos que se acumulan entre los insterticios dentarios. Es mala 
costumbre que debe ser desechada la limpieza de los dientes em­
pleando trozos de lienzo. S íMo el cepillo es lo recomendable, el cual 
debe ser duro, aunque no tanto que llegue a desgarrar las encías, 
y  debe ser ligeramente arqueado para que se adapte a la forma 
de las arcadas dentarias.

El cepillado de los dientes debe hacerse con suavidad, sobre todo 
en 1(0S sitios donde el sarro se deposita con más abundancia, parte 
extema de las muelas superiores y  parte inferior de los incisivos 
inferiores. Una vez introducido el cepillo de dientes dentro de la 
cavidad bucal, es necesario cuidar de separar los maxilares lo menos 
posible para evitar el relajamiento de los músculos de fa cara, con­
viniendo retener en la boca una pequeña cantidad de líquido, a fin 
de que sir\’a para arrastrar las partículas desprendidas por el 
cepillo.

En general, los polvos dentífricos no son convenientes porque 
suelen contener substancias nodvas, ácidos o partículas muy duras.
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así como los líquidos dentríficos, que usados en gotas en el agua, 
no pueden producir efectos anteséplicos serios. Vale más utilizar 
la creta preparada o simplemente el perborato sódico. No obstan­
te, si se prefieren los iy)lvos, ha de procurarse que sean alcalinos 
a base de bicarbonato de sosa, creta, fosfato calcico, etc., aroma­
tizados con esencias esterelizantes, menta, canela, etc. El enjua­
gatorio. baño de la boca y gargarismos, deben seguir siempre al 

cepillado de los dientes.
Las substancias antisépticas que pueden emplearse para la hi­

giene bucal son muy numerosas, y  de ellas las principales: el timol, 
ácido fénico, perraanganato potásico, salol y  agua oxigenada. Hay 
autores que preconizan que para que sea completa la limpieza de 
la boca ha de terminarse con un ligero raspado de la lengua y que 
esta limpieza debe hacerse al levantarse de la cama, después de cada 
comida y muy especialmente al acostarse.

Todos estos consejos son indispensables para los niños, en cuya 
edad es fácil inculcair ideas sanas y  crear buenos hábitos, y todos 
ellos pueden tener eficacia con el establecimiento de la inspección 
médica, que tantas ventajas reporta y que tan abandonada se halla 
en nuestro país por atavismo y por abandono de nuestras aut,orida- 
des, que no saben o no quieren cumplir lo legislado sobre esta 

materia.

D o c t o r  E d u a r d o  M a s i p .
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Solemne acto inaugural.

Con musitada solemnidad, y  después de realizados trabajos 
incesantes, se ha inaugurado ’en Valencia aquel Tribunal para, 
niños. Todas las personalidades que asistieron al memorable 
acto; y  muy 'especialmente la  representación de esté Consejo 
Superior, han podido comprobar la serie de obstáculos de ca­
rácter económico y  moral que se han vencido hasta lograr 
dar cima a tan transcendente problema de amparar a los me­
nores delicuentes que se hallaban en el más vergonzoso 
abandono.

El Tribunal, con su anexo La Escuela de Reforma, es un po­
sitivo progreso 'Social e importantisimo beneficio que se hace 
a Valencia, y  que en un porvenir próximo ha de reflejar su 
acción bienhechora en aquella hermosa ciudad levantina. Por 
eso el día. de la inauguración puede calificarse de jornada his­
tórica y  de beneméritos a todos cuantos han intervenido tan 
brillantemente con su constancia, con su esfuerzo personal y 
sus talentos y  actividades a que tuviese vida y  realidad el 
nobilísimo anhelo de los ilustres propulsores de la gran obra.

Accediendo a la invitación hecha por la Junta protectora 
de Valencia, el Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
designó al Vicepresidente, Exemo. Sr. D. Angel Pulido; a don 
Nicasio Mariscal, a los vocales obreros D. Angel Sánchez 
Jabardo, D. Juan Tejero y  al jefe de la Sección 'D. Miguel Gó­
mez Cano, para que concurrieran al acto de la inauguración 
que se verificó en el amplio salón de sesiones <iel Palacio de 
Justicia.

Ocupó la presidencia D- Pedro Martínez Muñoz, que lo 
es de aquella Audiencia provincial; tenía, a sus lados a los doc­
tores D. Angel Pulido y  D. Ramón Gómez Ferrar, Presiden-
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te del Tribunal para niños; el concejal D. Eduardo Llagarla, 
representando al Ayuntamiento, y  el fiscal de Su Majestad, do-ts 
Enrique Castellano.

Vimos en el estrado a las profesoras doña María Carbonel! 
y  doña Natividad Domínguez, D. Ramón Albo, Sres. 011er Cel­
da, Samper, Blanch, Reig Flores, Gómez Cano; magistrados 
Sres. García Rovira y  Catalá; canónigo D. Calixto Hernán­
dez; doctores Nicasio Mariscal y  Valls Mascaros, conde de To- 
rrefiel; canónigo Sr. Olmos Canalda; decano del Colegio de 
Abogados Sr. Garran; D. Facundo Gil Perotín, por el de No­
tarios; Sr- Ibáñez Ripollés, D. Manuel Puchades, catedrático 
Enrique de Benito, el Presidente de la Asociación de Caridad, 
D. Emilio López; Sres. Lajara y  Bartrina, los vocales obre­
ros representantes Sres. Sánchez Jabardo y  Tejero y  el secre- 
ta.rio del Patronato de Reforma y  del Tribunal, D. Mariano 

Ribera Cañizares.
También asistieron los letrados y  procuradores Sres. Vinab 

(D- Carmelo), Yanguas. Herrero (D- Joaquín), Abal, Leonar- 
te. Feo Cremades. Barreño y  los secretarios de Sala, Sres. La- 
torre y  Villamazares y  el juez Sr. Fabra.

Adhiriéronse al acto con expresivos telegramas D. Avelíno 
Montero Ríos Villega.s, D. Patricio Borobio, presidente del 
Tribunal de Niños de Zaragoza, y los presidentes de los de 
Bilbao, Tarragona y  San Sebastian.

Memoria del Sr. Ribera Cañiuures.

Abierta la  sesión, e l Secretario del Tribunal, D. Mariano Ri­
bera Cañizares, leyó la siguiente importantísima Memoria:

E x c e le n t ísim o  S eñor .

S eñor.\s  y  S e ñ o r e s!

Con hidalguía y  sentida gratitud os ofrecemos, señor, y  a todos 
los aquí reunidos, nuestro humilde pero respetuoso saludo, confián­
donos por completo a vuestra indulgente atención, tolo compara­

ble a vuestra notoria cultura.
Correspondiendo a la cortés invitación del naciente Tribunal para 

niños en esta ciudad, algunos de vosotros, ostentando la ilustre re­
presentación del Consejo Superior de P ro tecció n , a la Infancia y
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otros, la de los presidentes de iguales Tribunales ya establecidos, 
os habéis dignado asistir a este acto.

A  todos, y  de lo más profundo del corazón, os damos la bien­
venida y  os rendimos especialmente nuestro reconocimiento.

Como podréis apreciar, el espectáculo que se os ofrece, es suges­
tivo y  consolador, pues se da el caso por demás admirable de ver

ILHO. S k . D . Ma b i í x u  R i b k s a  C a S iz a r e s  

P restig ioso  o.bogaio, U n tm é H to p a tr ic io , in fa tig a b le  ín ic ie d o r  d e  tod a  obra  
ju r íd ieo -eo e ia l y  Secreta rio  d e l T r ib u n a l p a r a  Jííftos d e[V alen eia .

cómo para servir a la infancia de hoy, que será la humanidad del 
mañana, se han abierto de par en par las puertas de este palacio, 
hermanando de este modo, gracias a la noble acogida dispensada al 
nuevo Tribunal por el dignísimo e Ilustre Sr. Presidente de esta 
Audiencia y  por toda la M agistratura y  Judicatura a ella adscrita, 
la Justicia y  la misericordia para con aquellos seres que por ser 
débiles hacen constantemente necesaria la discreta aplicación de 
ambas virtudes.

Si una de las acepciones de la palabra 'M e m o r i a ” es la de ex­
posición ordenada y  sintética de datos o elementos de juicio, so­
bre el origen y  vicisitudes o  extinción de alguna entida l, bien cabe
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afirir.ar por lo que refiere al origen y  dessuvolvimiento de la im­
plantación del Tribunal para niños en esta ciudad, que podría di­
cho trabajo reducirse a tan breve espacio, que bastaría con dejar 
indicadas tres fechas: la de organización del Patronato del Institu­
to de Corrección paternal y  escuela de Reforma, la de inaugura­
ción de la Colonia titulada de San Vicente y  la de constitución del 
Tribunal para niños.

Mas bien sabéis que en las instituciones jurídicas, como en las per­
sonas individuales, al hecho de su nacimiento precede el de su con­
cepción y  gestación, y  a tal ley se halló y  halla sujeta la hermosa 
institución denominada Tribunales para niños, por lo que, sin duda 
no parecerá innecesario en el presente caso que digamos algo sobre 
sus precedentes en nuestro país.

No por ciego amor a esta hermosa tierra en que hemos nacido, sino 
como resultado de autorizadas opiniones de los estudiosos en mate­
rias de investigación histórica y  legislación comparada, relacionada 
con estos asuntos, bien cabe afirmar para honor de España y  satis­
facción de nuestra ciudad que ya durante los siglos X III al X VII 
(1338 a 1756), existió una institución tutelar denominada “ Pare de 
orfens", que bien puede ser considerada como una admirable antici­
pación o bosquejo de la que en términos modernos ha sido denomi­
nada en Norte de América Juez de niños, o más comúnmente Tribu­

nal para éstos.
.\un los más refractarios a admitir tal institución como precedente 

de la forma moderna “ más que de enjuiciar” de “ proteger legal­
mente a los niños, no pueden por menos de reconocer que aquella 
institución fué un atisbo admirable de lo que debía ser la tutela so­
cial de la infancia necesitada de aquélla, y  si no acertó en absoluto 
a revestir las formas que alcanzan al presente, fué porque a dicha 
institución, como a tantas otras de su época y  posteriores, es de jus­
ticia aplicar el conocido aforismo de “ distingue témpora, concor- 

datio ju r a ” .
Digno es también de observar el hecho que en otra región de 

España, en Sevilla, allá por los años 1721-1722. Pobre montañés, 
Toribio de Velasco, concibe, intenta y realiza la gran obra no menos 
admirable que constituye el objeto de las casas de corrección, anti­
cipación gloriosa también de las que se consideran en Europa mas 
antiguas y  hoy indispensable complemento de los modernos Tribu­
nales para niños.

Otro precedente no menos honroso para nuestra Patria y  para 
nuestra ciudad, que debe ser aportado a esta Memoria, es la celebra­
ción en nuestra capital, durante los días 32 al 27 de octubre de 1909, 
del primer Congreso Penitenciario Nacional. En él, y  por primera 
vez en nuestra querida Patria, de un modo oficial y  constituyendo el 
objeto de las conclusiones del tema 3.° de la Sección y  temas 4- 
y  5.* de la Sección 4.“, se acordó pedir a los Poderes públicos la fun­
dación de Asilos de corrección paternal y  escuelas de reforma y  sub­
siguientemente la implantación de los Tribunales para nino:.
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La Comisión ejecutiva de dicho Congreso, dando efectividad a lo» 
acuerdos de éste, elevó en primero de mayo de ip 'i i  y  posteriromen- 
te en I2 de mayo de 1914, razonadas exposiciones al Gobierno, consi­
guiendo al fin, gracias a la cooperación de los Exemos. Sres. Jorro. 
Navarro Reverter, Tolosa Latour y  otros, que se consignase en los 
presupuestos del Estado un crédito de relativa importancia para ta ­
les fines, crédito que todavía subsiste, aunque muy reducido, y  del que 
le fueron concedidos a este Patronato como subvención 5.000 pese­
tas por el Exemo. Sr. D. Juan Izquierdo, dignísimo Director en la 
actualidad de Prisiones.

Como habréis podido apreciar, la actuación de Valencia, tanto por 
lo  que se refiere a precedentes históricos como a su labor contem­
poránea preparatoria de la de implantación en nuestro país de los 
Tribunales para niños, es interesante, habiendo creído un deber h a­
cerla observar no por ridicula gala de erudición, sino para rendir 
justo homenaje de recuerdo y  gratitud a los que nos predecieron ea 
nuestra labor.

L a  magna obra di  ia redención de la infancia española desde el 
doble punto de vista físico y  moral había sido planteada y  en parte 
aplicada mediante la implantación en nue.stro país de las leyes de 
protección a la infancia y  de los Tribunales para niños, debidas, como 
es sabido, a los ilustres bienhechores de aquélla. Sres. Toio=a Latour 
y  D. Avelino Montero Ríos, cuya ausencia hoy deploramos, si bien 
haciendo constar el testimonio de nuestro recuerdo piadoso para 
con el primero y  enviando nuestro más rendido homenaje y  afectuo­
so saludo al segundo. Como fruto de la labor realizada por dichos 
señores, en sesión celebrada por esta Junta provincial de Protec­
ción a la Infancia en uno de los últimos días del mes de enero de 191'), 
se acordó por unanimidad pasase a informe de la Sección jurídica de 
la misma el estudio de los medios más adecuados para la implanta­
ción y  el sostenimiento de una Escuela de reforma, cuya institución 
habría de hacer posible en su día la fundación del correspondiente 
Tribunal para niños en esta ciudad.

En 24 de febrero del propio año evacuó su informe dicha sección, 
proponiéndose en él, como el procedimiento más oportuno y  rápido, 
la constitución de un Patronato autónomo al amparo de la ley de 4 
de enero de 1883, prudentemente combinada con las leyes de protec­
ción a la infancia de 12 de agosto de 1904 y  su Reglamento, y  la de 18 
de noviembre de 1918 sobre Tribunales para niños, hallándose integra­
do dicho Patronato por valiosos elementos representativos de la be­
neficencia pública y  privada, organismos sociales y  pedagógicos, el 
•que quedó constituido en 15 de mayo de 1919. siendo Gobernador 
civil de esta provincia el Exemo. Sr. D. Rafael Duran, de cuyo h e ­
cho levantó la correspondiente acta el notario decano de este ilustre 
Colegio, el Exemo. Sr. D. Sancho Tello.

N o hemos de cansar vuestra atención reseñando el desenvolví-
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la de Reiorma y  la deí naciente Tribunal para cuantos de un modo 
directo o indirecto han contribuido a su establecimiento y  protec-^ 
ción de éste, señaladamente para los Exemos. Sres. D. Juan Izquier­
do, Conde de Torrefiel, alcalde de esta ciudad, y  D. Ricardo Semper, 
asi como para e! P. Fundador de la Comunidad que tiene a su cargo 

la Colonia. '
Porque tuvimos fe intentamos la implantación del Tribunal para 

niños en nuestra ciudad; al emprender nuestra obra sentimos anular 
y  crecer en nuestro corazón la esperanza de ver convertido nuestro 
noble ideal en hermosa realidad; y  porque tuvimos fe y  esperanza, 
confiamos en que no ha de faltarnos la caridad de Valencia y el 

concurso de todos.
Vuestra colaboración nos es necesaria para esta gran obra de 

asistencia social: os la pedimos por la doctrina del Divino M aes­
tro y  por la Patria, cuyos bajos fondos sociales importa con ur­
gencia sanear; por la infancia pervertida, que al constituir un grave 
peligro social nos hace recordar aquellas sabias advertencias que 
entrañan las siguientes palabras: E l  hijo mal educado es el verdugo 
de su padre o de la sociedad que no le atendió o le pervirtió. Cada 
niño que 'ed im e de la delincuencia, es una generación que se salva.

He diebo.

Varios discursos.

Seguidamente ocupó la tribuna el catedrático de Derecho 
penal de la. Facultad de Derecho de Valencia, D. Enrique de 
benito, justificando su presencia en aquel sitio en nombre del 
Tribunal de Niños, del cual forma parte como vocal y  en repre­
sentación de la Facultad universitaria, a. que pertenece-

La disertación del Sr. De Benito fue una bella pieza oratori.a, 

difícil de condensar en unas líneas.
Dedicó unos eruditos párrafos a la parte histórica del De­

recho penal, rel3.cionada con la delincuencia infantil, y  con 
elocuentísimas frases justificó la necesidad del Tribunal que 
hoy se inaugura, haciendo atinadas consideraciones sobre, los 
problemas de la sociedad, principalmente a la depravación de 
las costumbres, tales como frecuencia de enfermedades conta.- 
giosas y  abusos de los tóxicos a modo de fuentes de .placeres. 
Trató muy acertadamente de la edad de los niños delincuentes 
y  del concepto de delincuencia, mostrando el orador un concep­
to amplio y  esperanzador, y  estimando como ampliable la edad 
de los niños que han de someterse a esta clase de Tribunales.
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El Sr. De Benito hizo una apología de Su Majesta<i el Niño, 
como síntesis de protección a la infancia, y  terminó glosando 
los mismos pensamientos que -el Sr. Ribera, siendo m uy jus­
tamente aplaudido y  unánimemente felicitado.

D. Ramón .'Mbó, en breves palabras, comenzó sn discurso, 
expresando su adhesión al acto representado al Tribunal de 
Niños -de Barcelona, el cual preside, dedicando un sentido ho­
menaje ai Sr. Ribera Cañizares, verdadera, alma de este mo­
vimiento social valenciano, prorrumpiendo el público en ca­
lurosas palmas de simpa.tia para el Sr. Ribera. El Sr. Albo ex­
plicó algunos detalles del funcionamiento de los Tribunales 
para Niños, y  dijo qvie a pesar de sus múltiples ocupaciones, 
no deja de asistir ningún lunes a  las sesiones, en tas cuales se 
pone de manifiesto la bondad del corazón de los niños. ETseñur 
Albo terminó invitando a visitar en Barcelona dicha institu­
ción, siendo ovacionado por las sentidas palabras <]uc dedicó 
al innato sentimiento de los niños.

Seguidamente habló el vocal obrero Sr. Sánchez Jabardo, 
sentado como conclusión a sus francas y  espuntánea.s palabras, 
y  como derivación de sus personales impresiones sobre lo que 
son los Tribunales de Niños, diciendo que el -éxito positivo de 
éstos reside en que los jueces han de interpretar diílceraente 
los delitos, siendo esta interpretación cariñosa la base de re­
sultados prácticos y paternales; no basta, pues, para ser juez, 
dijo, ser hombre culto, sino que además de cerebro, hay que 
tener un gran corazón- El Sr. S. Jabardo fué muy aplaudido, 

Invitada, por D. Ramón Gómez Ferrer, levantóse a  hablar 
doña. M aría Carbonell, que fué saludada con una cariñosa sal­
va de aplausos. Hizo patente demostración de su cariño a la 

.infancia; expresó la valiosa adhesión de la mujer valenciana, 
justificando esta valía en el hecho de que ha tenido cientos de 
alumnas que hoy son dignas madres y  esposas modelos, y  que 
a- pesar del tiempo la siguen queriendo y  respondiendo a cuan­
tos requerimientos les hace en nombre de la caridad. Anun­
ció su máxima voluntad para cooperar como voca.l al mejor 
éxito del Tribunal para Niños, cuyas excelencias cantó en bre­
ves palabras que fueron muy justamente ovacionadas y  como 
demostración de respetuoso afecto a -la culta pedagoga valen­

ciana.
El doctor Gómez Ferrer, como presidente del Tribunal, hizo
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un -¿entído'’ V Breve discurso, fijando la atención sobre 
:i1s‘ párrkioé del Sr. De Benito, referentes a la acción dé estos 
Tribunaltes dé' Niños sobre el factor edad, fiando su optimis­
mo en que la evolución de los tiempos y  el perfeccionamiento 
de- la'soc'iedád lleguen a modificar el concepto de delincuén- 
cia 'y 'la  dálidad de las penas, y  terminó su peroración'dedican- 
do-'támbién justas palabras de encomio al Sr. Ribera Cañiz-j- 
rer-El-dÓctor Gómez Ferrar recibió muchos aplausos.

En nombre del Ayuntamiento habló el concejal Sr. Llagaría, 
cotí -la elocuencia, y  precisión en él característicos.

Declaró que el Ayuntamiento de Valencia se honra eu apo­
yar moral y  'materialmente la mejora social que celebramos 
cón este acto, -esperanzado de que los dignísimos miembro.-, 
dél Tribunal no pueden mejofar en condiciones, y  por ello ala- 
ba'su  acertada constitución, de la cual son garantía los nom- 
bres'dé María Carbonell y  Ramón Gómez Ferrer.

Y  con un bello símil de unos pensamientos de Víctor Hugo, 
filósofo predilecto del Sr. Llagaría, terminó su breve pero sus- 
mricipsa oración glosando la Santa Trinidad Social, segúii el 
orador — maestro, juez, niño— , uno de cuyos firmes postula­
dos es la protección al niño en todos sus aspectos.

É l Sr. Llagaría recibió unánimes aplausos.
Hizo el resumen del acto el doctor Pulido, quien, como V i­

cepresidente del Consejo Superior de Protección a la Infancia, 
.se felicitó y  felicitó a  toda Valencia por la grandiosidad del 
acto que se celebraba. Entonó un sentido canto a Valencia, por 
la idealidad de su cielo, la riqueza de su suelo, por su arte y  
sus nobles iniciativas, demostrando el' gran corazón de los va­
lencianos, espíritus abiertos a toda obra de candad. Refino 
sus personales impresiones en apoyo de cuanto acababa de 
decir, citando la campaña anticolérica en Valencia, la vacuna­
ción antituberculosa de Ferrán en Alcira y  Alberique, la inau­
guración de la Unión Sanitaria Valenciana y  otros memora­
bles actos, para, demostrar que en todos ellos ha dado la nota 
Valencia de ser un pueblo culto y  progresivo, marcando pau­
tas con sus gestos de pueblo humanitario. Elogió con bellas 
palabras a la mujer valenciana, y  con frases de encomio y  de 
justicia fue contestando a todos los oradores, haciendo desta­
car aquellos puntos cumbres de sus discursos para demostrar 
1.1 resonancia que puede tener en la España cu lta 'esta cruzada

Ayuntamiento de Madrid



Tribunal pañ i niños de Valencia

cié protecciún a la infancia, que dará como consecuentia un per- 
’íeccionMiiiento del individuo, y  por ende una mayor capaci­
dad social en la masa del pueblo, a fin de que nuestro pueblo 
sea. un niodelo entre los pueblos cultos y  humanos de...todo el

mundo. ►  ‘  •
El discurso del Sr. Pulido fué muy celebrado por sus perso­

nales impresiones de estos problemas de asistencia social, me­

reciendo muchos aplausos-
. El acto terminó a las tres menos cuarto, no sin haber disiy- 
Vado el Sr. Barbera otra, placa para la prensa ilustrada.
 ̂ El distinguido auditorio desfiló encantado de la grandic 

¿ad del acto.

' En el Refenrmatorio de Godel|a.

En un tren de la Compañía de Ferrocarriles Económiqos 
marcharon a Godella los Sres. Pulido, M arisol. Gómez Cano,

C h í l b t  dondb bk h a l l * iss t a l a d o  el  T b ib d s a l  para  N iS ob p e  V a l b n c ia _

.Albo, Jabardo y  Tejero, acompañados de los señores que forman 
la Junta Provincial de Valencia, el presidente de la Audiencwi
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territorial, Sr. Santiuste; el de la provincial, Sr. Martínez Mu­
ñoz, y  varios señores e invitados.

El viaje tuvo por objeto visitar la Colonia-Reformatorio de 
Burjasot, y  allí esperaban a los expedicionarios D. José Eaja- 
fa, D. Manuel Puchades y  otros señores de la Junta Patrona-

'M-Ví

.«•I

'S

EXTB«IOB l.K LA Ca.A CSTSNC.ÓÍ. V OBSEHVAC.ÓH UE LA EsCKLA 
DR BKPOaHA B* VALBKCtA.

to del Reformatorio, que recibieron a 'los visitantes n:uy .iten-

¡tamente- , , i i i
■ Se -realizó una visita, detallada a la escuela, al chalet y  al
parque y  a todas las dependencias del establecimiento, del que
iodos Ibs visifa-ntes hicieron calurosos elogios.

M qrece consignarse como comentario especial la opimon de 
« . Ranrón Albó, presidente del Tribunal para Niños de B a r ­
celona, quien con toda franqueza dijo que esta Escuela Re­
forma es. sin duda, la, mejor de cuantas existen en España, no 
ióio por sus condiciones de situación y  emplazamiento, sino 
.por su distribución y  criterio de su especial reglamento, que 
ha hace inmejorable. La- autoridad del Sr. Albo justifica la agru-
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En el Casilicio del Parterre.

ÍEn el pintoresco chalet que está emplazado en el Parterre, 
frbníe a la estatua d'el Rey D. Jaime — coincidencias ideoló­
gicas que alguien debe resaltar patriótácanjente— , se celebró 
la.primera sesión del Tribunal para tiiños.

¡En la referida, sesión, que sólo duró unos quince minutos, 
actuaron los Sres. Gómez Ferrer, como presidente; los voca- 
leí doña María Carbonell y  D. Enrique de Benito, y  el señor 
Rabera Cañizares, como secretario.

rresenciaron el juicio los miembros adjuntos de dicho Tríbu- 
Sres. Puchades, Bartrina, y  Reig y  Flores, y  los Sres. Pulido, 
Mariscal y  Gómez Cano, del Consejo Superior de la Institución.

E l juicio se celebró a puerta cerrada, siendo «1 primer en­
juiciado un niño que se .encontraba en la Cárcel Modelo pre- 

SO; por robo. *
Fue conducido en coche desde la cárcel al pabellón del Par­

terre, acompañado de D. José Bajara y  el agente de Vigilancia 
adscrito al Tribunal D. Trifón Escudero.

En el Parterre estaban los padres del niño, desarrollándcse 
al llegar una escena emocionante.

La madre abrazó y  besó al niño, pero el padre se resistió, 
diciendo luego que no quiso besarle porque le había des­

honrado.
Terminado el acto, el niño fue conducido en coche al Refor­

matorio de Burjasot, acompañado por el agente de Vigilancia 
del Tribunal y  D, José Bajara, miembro del Patronato del Re­
formatorio. Antes de partir, el I>r. Gómez Ferrer obsequió al 
niño delincuente con unos ejemplares de cuentos infantiles, 

amenos e instructivos.
Los padres fueron llamados por el Tribunal, volviendo la 

mádre a abrazar y  besar a su hijo, mostrándose, como su ma­
rido, agradecidísima aJ Tribunal y  a los señores del Patronato, 
en la seguridad de que han de hacer de su hijo un hombre de 

provecho.
El acto despertó la hatural curiosidad entre los habituales 

concurrentes al simpático Parterre, y  los comentarios, no pop 
ser espontáneos, fueron menos sinceros y  bellos: las noticias
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de las escenas! desarrolladas impresionaron fuertemente los 
ánimos de aquel público, en su mayoría mujeres y  niños del 
pueblo-

Beuiquete en las Arenas-

Como demostración práctica de agradecimiento a cuantos han 
contribuido al esplendor de los actos reseñados, las Juntas de 
Protección a la Infancia y  Patronato de Reforma organizaron 
el banquete, que fué un acto de agradable camaradería y  de 
reciproca simpatía de cuantos tuvieron la suerte de asistir.

Dicha comida fué honrada con la presencia de distinguidas 
señoras y  señoritas y  con la del Gobernador civil, Sr. Cabello 
Lapiedra.

Los brindis fueron'pronunciados por los Sres. Gómez Ferrer, 
Ribera Cañizares y  Pulido, improvisando un bello discurso 
doña Natividad Domínguez, que reveló una vez más su cultura 
y  su ya aclimatada imaginación meridional.

Terminada la comida' trasladáronse todos, invitantes e invi­
tados, al Sanatorio de -la Malvarrosa, en construcción, admi­
rando todos el estado de las obras, que hacen augurar una pron­
ta inauguración del mismo. Realmente el edificio es suntuoso y  
de emplazamiento inmejorable. Así convienen en reconocerlo 
cuantas personas lo visitan. •
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Ponencias de los señores Vocales aprobadas 
T»or el Consejo Superior.

B A SE  I  .*

Preiitío ‘‘ Tolosa LatOui "

Los Ponentes que suscriben han leído con el nrayor detenimien­
to los 17 trabajos presentados a esta base, y después de amplia de­
liberación han acordado; que no existiendo ninguno que descuelle 
de una manera extraordinaria sobre los restantes, no procede con­
ceder el premio Tolosa Latour en la forma que preceptúa la 
base i.  ̂ Pero considerando, sin embargo, que entre esos 17 tra­
bajos figuran realmente dos muy meritorios y dignos de recom­
pensa, y  que son los que llevan por lema “ Prius sunt pueri”  y 
' ' Avanti” , la Ponencia entiende que merecen la concesión de alguna 
recompensa, aunque no sea más que para alentar y estimular a sus 
incógnitos autores, que con tan loable y  pausible lucimiento Itan 
hecho sus trabajos, procurando desarrollar de la mejor manera 
ptjsible el tema anunciado en relación con el transcendental proble­
ma de la mortalidad de los niños en España y de los medios efi­
caces de disminuirla. Por tanto, creemos proceder con equidad pro­
poniendo al Consejo Superior que no se conceda el premio en 
metálico a un solo trabajo, sino que ,sea dividido en dos premios 
de 500 pesetas cada uno a los trabajos mencionados, que son in­
dudablemente los más notables. A  cada premio de 500 pesetas irá 
unido Diploma de Mérito para el autor.

Existiendo algunos otros trabajos dignos también de alguna re­
compensa, proponen ios firmantes que se concedan Diplomas de 
Mérito a sus autores por el orden en que se enumeran y  a los 
trabajos cuyos lemas son: “ Dejad que los niños se acerquen a 
Mí” . “ No basta amar con el instinto, es necesario discurrir y  pre­
ver” . “ Dr. Fausto” , “ Avatar” , “ Antes prevenir que curar” , “ Por 
el niño y la escuela” .

He aquí el resultado del estudio que ha realizado la Ponencia
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honrada por el Consejo Superior para discernir el premio “ Tolosa 
Latour” del X I Concurso de premios.

E l Consejo, no'obstante, en su alto criterio, decidirá lo que juz- 
más conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1923.— Nicasio Mariscal— Baltasar 
Hernández Bríz.— Pablo Lozano— Enrique Súñer.

Médicos rurales”

Como uno de los factores más importantes y más prácScos para 
lograr disminuir la mortalidad de los niños en los primeros años 
de la vida es que las madres sepan cómo deben cuidarlos, alimen­
tarlos, etc., y  esta labor de puericultura es desconocida por la gene­
ralidad de ellas, a los médicos en primer lugar deben estar enco­
mendadas estas enseñanzas elementales, y  en las poblaciones peque­
ñas, distritos rurales, donde reina la incultura en la generalidad 
de sus habitantes, cuando el médico de la localidad se esfuerza 
y con gran perseverancia practica estas enseñanzas, merece ser 
premiado por este Consejo Superior, tanto para estimular su celo 
como para que tenga alguna recompensa su meritoria labor.

Cuatro son los médicos que se han presentado al concurso. Don 
Ricardo Díaz Calderón, de Ardenillo (Logroño); D. Angel Paya 
Espinos, de Alfafar (Valencia); D. Ramón Velasco Díaz, de Me­
dina del Campo (Valladolid), y D. Antonio Laguna Bergua, de 
El Grado (Huesca), y todos ellos, en mayor o menor escala, han. 
hecho labor de puericultura, consiguiendo disminuir la mortalidad 
de los niños en sus departamentos, por todo lo cual el ponente 
que suscribe considera que deben ser premiados con la recompensa 
que se menciona en la referida base.

Madrid, 20 de junio de 1923.— Baltasar Hernández Bnz.—  

Jesús Sarabia.

BASE 3 .*

Premios de buena crianza.

Los vocales que suscriben, después de haber examinado aten­
tamente las instancias presentadas optando a los premios de la 
base 3.‘ , han acordado por unanimidad conceder los diez premios
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de cien pesetas a que se refiere el apartado i.” a Evaristo 
Padú Bola. Sobradie!, Zaragoza; Rosario Canal. Madrid: María 
Iturrarán y  Aguirre, Abaíito y  Ciérvana, Vizcaya; Angela Gó­
mez, Madrid; Juliana Orcajo Pozas. Madrid; Julia Sánchez, Ma­
drid; Adoración Muñoz Gustin, Madrid; María Concepción Gue­
rrero Ortiz, Zaragoza; Pedro Simón Ibáñez, Mecaña. Vizcaya, y  
Faustino Gracia Villaverde, Madrid.

Los ocho premios de cincuenta pesetas a que se refiere el apar­
tado 2.®, la Ponencia propone que se concedan a Isabel Cam­
pos, Concepción de Vargas Elizondo, Benita Gorro, Juaina Gil 
Arranz, Lorenza García, Manuela Aparicio Rodríguez, Dolores 
Rojo Manzanero y Concepción Balza San Martín.

Todas de Madrid. ^
Los seis premios de cincuenta pesetas del apartado 3.® a Ma- 

ximina García. María Juana Santero, María Turó, Juana Galicia, 
Eduvigis Hernando y  Rosalía de la Cruz.

Todas de Madrid.
Los seis premios de cincuenta pesetas del apartado 4.° a Ma­

tilde García, Ascensión Gainarra, Mauricia García, Gregoria Ro­
dríguez, Federica García y  Marcelina Latre.

’ Todas de Madrid.
Todos estos solicitantes han cumplido los requisitos que se­

ñala la base 3.“ en sus diversos apartados y  son acreedores a 
los premios que la Ponencia les adjudica.

lil Consejo, no obstante, decidirá con su elevado criterio.
Madrid. 16 de junio de 1923.- Luis Heredero.— Dionisio Gó­

mez Herrero.— Roque Reyes Romero.— Enrique Súñer.— Jesús 
Sarabia.

Maestros y niaestn'.s.

Honrados los que suscriben con la designación de Ponentes para 
examinar las instancias de los que han aspirado a los premios de 
la base 4.® del X I Concurso de este Consejo Superior, convocado 
por Real orden de 28 de noviembre de 1922, después de estudiar 
detenidamente todos los documentos de los solicitantes, tienen el 
honor de proponer al Pleno que e! premio-del apartado I.® se
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conceda por >ii cartilla pedagógica al Sr. D. Octavio Miranda, 
Chinchilla CAlbacete}; en cuanto a los cinco premios del aparta­
do 2.®, la Ponencia ha acordado concederlos a D.® Carmen Alcu­
billa Martínez,*-Ubeda, Jaén; D.® Victoria Angulo y D.® Brígida 
Hortelano del Alamo, Madrid; D. Diego Sevilla Sánchez, Cieza, 
Murcia; D. Feliciano Sánchez Saura, San Félix, Cartagena, Mur­
cia, y  D. Esteban Fernández Aparicio, Bilbao.

Todos ellos tienen brillante hoja de servicios, habiendo reali­
zado, como pide el apartado 2.® de la base 4d, labor social iv ’-ra 
de la Escuela en orden al mejoramiento moral de las clases des­
validas, creando cooperativas, cajas de previsión y ahorro, pa­
tronatos, etc.

En atención a que la base permite que se concedan Diplomas 
de Mérito a quienes hayan presentado trabajos acreedores a tal 
distinción, la Ponencia propone que se concedan a D, Luis Ce- 
rreijo León. Boiro, Coruña; D. Bonifacio .Arrabal Alvarez, Bil­
bao; D. Amonio de la Barrera García, Priego, Córdoba, y  doña 
Isabel García Ouintara, Villanueva de Córdoba, Córdoba.

También propone que se conceda Diploma de Mérito a D. Sa­
turnino Lóipez Peces por la versión directa del latín que ha hedió 
de la obra Didáctica Magna, de Juan .^mós Comenio.

El Consejo, no obstante, decidirá con su alto espíritu de justicia.
Madrid, 15 de junio de 1923.— Julia Peguero de Trallero.—  

Miguel Granell—Manuel Fernández Navamuel.— Eduardo 

Masip.
La vocal Srta. Micaela Díaz Rabaneda fonnuló un voto par­

tícula'- en relación con la adjudicación del premio del apartado 1.®

Matrimonias pobres.

La Ponencia designada con motivo del cumplimiento de la Real 
crden del Ministerio de la Gobernación, de convocatoria del X I Con­
curso de premios con arreglo a las bases acordadas por el Con- 
sero de Protección a la Infancia y Represión de la Mendicidad, y 
en cuanto se relaciona con lo dispuesto en la base 5* estatuida 
para la concesión de dieciséis premios de cien pesetas y otros dtez 
de ciento áncueiUa, determinados respectivamente en los aparta-
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dos A , B y C  de la propia base 5.", para tnattimonios de obreros 
necesitados que tengan más de seis hijos menores de catorce años 
de edad, residentes en Madrid, capitales y  pueblos, y que demues­
tren conservar con más celo y  moralidad la vida de dichos me­
nores : matrimonios de obreros y  labradores pobres que hayan pro­
hijado o recogido niños huérfanos o abandonados, facilitándoles 
instrucción, alimentándoles y  sosteniéndolos con verdadero amor 
y  cariño; y  matrimonias legítimos de obreros pobres que tengan 
más de ocho hijos vivos residentes en Madrid, capitales o pueblos, 
siendo preferidos los hijos de viuda y  los que .tengan a sus padres 
enfermos o imposibilitados para el trabajo, tiene el honor de pro­
poner ai Consejo, para el otorgamiento de dichos premios, des­
pués de haber hecho un estudio detenido y  en conciencia de los 
antecedentes y méritos expuestos por todos y  cada uno de los 
concursantes que reúnen las condiciones y  requisitos preceptua­
dos en la Real orden de la convocatoria de 28 de noviembre úl­
timo, y  que por la misma y  sus prevenciones no están excluidos 
del Concurso, por haber tomado parte y obtenido premios en 
metálico en concursos anteriores, a los siguientes;

Para los diez premios de cien pesetas cada uno proponen' a ;
1. ® Julián Sánchez Zamhrano, de la Garrobüla (Badajoz); ca­

sado, jornalero y  con siete hijos, el mayor de trece años, con los 
informes de la Junta Provincial y Cura Párroco, certificaciones 
de nacimiento y  fes de vida de los padres y de los hijos.

2. ® Mariano Domingo Llórente, de Bujalaro (Guadalajara); ca­
sado, jornalero con ocho hijos, el mayor de once años, con in­
forme de pobreza del Párroco y  certificaciones de matrimonio de 
los padres y  nacimiento de los hijos.

3» Trinidad Gómez Moya, de Alobera (Guadalajara); viuda 
pobre, con siete hijos menores de catorce anos, con informes de 
pobreza y  buena conducta de la Junta provincial y  partidas de 

nacimiento de los hijos.
4. ® Ascensión Ayuso Olmo, Cartagena (Murcia); casada, el 

iiarido de oficio zapatero y  con ocho hijos, la mayor de catorce 
años, con informes de buena conducta del Párroco y.Junta local.

5. ® Victoria Iriba Sánchez, de Madrid; casada, abandonada 
del marido, con nueve hijos, la mayor de dieciséis años, y sin otros 
medios de vida que lo que gana como asistenta, con informe de 
pobreza de la Junta provincial.

6. ® Vicente Femárdez Muñoz, de Madrid: casado, jornalero.
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con ocho hijos, el mayor de diez años, certificaciones de matri­
monio y  de nacimiento de Jos hijos e infpnne de pobreza y buena 
conducta de la Junta provincial.

7. » Ramón Huertas Expósito, Pilar^ue (Teruel); casado, de 
oficio tejedor, con ocho.hijos menores de catorce años, certificado 
de nacimiento de los hijos y  de matrimonio del solicitante.

8. ® Eugenio Martínez Sánchez, de Madrid; casado, jornale­
ro, con siete hijos, el mayor de nueve años y  los dos últimos 
gemelos, partida de matrimonio del solicitante, relación de los 
hijos y  certificado de pobreza y  de buena conducta de la Parroquia 
y Tunta provincial.

9. ® Fermín López Sanz, de Madrid; casado, obrero encuader­
nador y con siete hijos, el mayor de doce años, con informe de 
pobreza y  buena conducta de la Junta provincial ŷ  partidas de 
)iiatrimonio del solicitante y de nacimiento de los hijos.

10. Leónides Frenchilla López, de Madrid; casada con un jor- 
mlero de la línea del Norte: tiene ocho hijos, el mayor de trece 
años y dos gemelos de quince meses, con informe de pobreza de 
la T’arroquia y  Junta provincial.

Para los sets premios de den pesetas a cada «no de los matri­
monios de obreros y  labradores pobres que hayan prohijado o 
recc^do niños huérfanos y  abandonados, facilitándoles instruc­
ción. alimentándolos y sosteniéndolos con verdadero amor, a los

siguientes: _ _ .
F.n primer término, y ante todo por la especialidad tan meri­

toria del caso presente, a:
I.® Rafael Catalán, de Madrid; casado, jornalero, que tiene 

recogida y  prohijada desde la edad de dos meses a la niña de once 
años Antonia Agudo, de padre desconocido, y cuya madre falleció 
en el Hospital Oinico de San Carlos a consecuenaa de 
un parto prematuro provocado como consecuencia  ̂tanibicn de 
la enfermedad tuberculosa que padecía. La nma prohijada era un 
engendro sifilítico, fué atendida con cariño y esmero durante su 
desarrollo y  crecimiento, en cuyo período de tiempo padeció en­
fermedades propias del estado en que fué engendrada. Acompaña 
como justificantes certificación de Doctores clínicos tan pres­
tigiosos y acreditados en la ciencia como los Sres. Espina y Ji­
ménez Asúa, Súñer, Valle, Fernández Palacios, Campos y  Bel- 
trán, quienes en distintas ocasiones prestaron la ^clínica su 
asistencia a la niña. Otro certificado igual del Dr. Martin Mendez.
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que la prestó asistencia en el Real Dispensario del Principe A l­
fonso. Se acompaña además partida de matrimonio de los solici­
tantes, certificaciones de nacimiento de la niña e informe de po­
breza de la Junta provincial y  de la Parroquia.

2. ® Engenio Guerrero Medina, de Torre de Juan Abad (.Ciu­
dad Real); casado. Tiene prohijados y recogidos desde 1913 a 
tres niños huérfanos de padre y madre. Con. informes de buena 
conducta y pobreza de la Junta local y  del Párroco y  certifica­
ciones de defunción de los padres de los prohijados.

3. ® Francisco Cortadellas Carreras, de Olujas (Lérida); ca­
sado, jornalero del campo, con tres hijos de diez, siete y cuatro 
años, tienen prohijada a una niña huérfana, hace dieciséis años. 
Con justificación, mediante certificados, de la Alcaldía y Cura pá­
rroco, y  oficio de la Junta provincial remitiendo la instaiu-ia.

4. ® Plácido Fuentes Alfaro, de Cascante (Navarra); casado, 
jornalero, con cuatro hijos, el mayor de once años. Tiene además 
prohijado al niño de doce años Segundo Maquirriani, de padres 
desconocidos, y  abandonado por tanto; con informe de buena con­
ducta del Párroco y  Junta provincial.

5. " Leandro Aparicio Mediavilla, de Nestar (Falencia); casa­
do. labrador; tiene recogidos desde hace más de cuatro años a 
tres niños huérfanos de padre y madre, de once, nueve y  siete 
años, a los que cria y  educa como a hijos. Informes acreditativos 
y  de buena conducta de las Juntas provincial y local de Protección 
a la Infancia, y  de pobreza y buena conducta del Párroco.

6. ® Roberto Marbí Gutiérrez, de Madrid; casado, de oficio 
zapatero, tiene cuatro hijos, el mayor de siete años. En 1918 re­
cogió a cuatro huérfanos de padre y madre, de dieciocho, doce, 
cinco y cuatro años: a los mayores Icts ha colocado y a la menor 
la tienen en. su poder y educan como a hija. Informes de buena 
conducta de la Junta provincial, pero en el que nada dice sobre 
los huérfanos.

Para los dieB premios de ciento cincuenta pesetas cada uno a 
matrimonios legítimos de obreros pobres que tengan más de ocho 
hijos vivos, residentes en Madrid, capitales o pueblos (aparta­
do C), a los siguientes;

r.® Manuel Cuevas Luque, de Córdoba; casado, jornalero, con 
diez hijos, el mayor de quince años y  los dos últimos gemelos de 
un año, los que han criado en lactancia mixta. Certificado de la 
Gota de Leche y de la Parroquia, una fotografía de los gemelos

Ayuntamiento de Madrid



XJ Concurso de premios 333

y  un ejemplar del Boletín Pro Infantia, de Córdoba, en el que se 
publica una conversación habida con la madre y también un fo­
tograbado.

2. ” María Martínez Cazarillo, de Guadalajara; viuda pobre con 
diez hijos de veintitrés a cuatro años, respectivamente. Certifica­
ción de defunción del marido, de nacimiento de los hijos y de 
pobreza y  buena conducta de la Parroquia y  Alcajldía.

3. “ Ramón Ipas Gil, de Aragües del Puerto (Huesca); casado, 
con doce hijos, informe de pobreza y  buena conducta de las Jun­
tas provincial y  local, y certificación de nacimiento de los hijos.

4. " Marciano Sáiz de la Fuente, de Olmillos de Sasamón (P>ur- 
gos); casado, labrador, con once hijos de dieciocho, diecisiete, quin'- 
ce, trece, doce, diez, ocho, seis, cinco, tres y un años, respectiva­
mente. Informe de pobreza y buena conducta de la Alcaldía y Cura 
párroco y  certificación de nacimiento de los hijos.

5. ® Paulino Viliena Galláztegui, de Malíavia (Vizcaya); viudo, 
labrador, con diez hijos, el menor de un año, siete menores de 
quince y  dos inayores de quince, viviendo todos en la actualidad. 
Informe de la Junta local y  del Cura párroco, certificaciones de 
matrimonio de los padres, de defunción de la madre y de naci­
miento de los hijos.

6. ® Justo Romero Prieto, de Vallecas (Madrid); casado, jor­
nalero, enfermo e impedido para el trabajo; tiene nueve hijos de 
diecinueve, dieciséis, catorce, once. ocho, anco, cuatro,'tres y un 
año, respectivamente, con certificaciones de matrimonio de los pa­
dres, 'nacimiento de los hijos y  de pobreza y  buena conducta del 
Párroco, Alcalde y Juez Municipal.

7. ® Esperanza Garda Torrego, de Madrid; viuda, pobre, con 
nueve hijos de diecinueve, diecisiete, dieciséis, catorce, trece, once, 
siete, cinco y  tres años, respectivamente. No tiene más recursos 
que los que ganan las dos hijas mayores como oficialas de sastre. 
Informe de pobreza de la Alcaldía, Parroquia y  Junta provindal.

8. ® Salomé García González, de Madrid; viuda, pobré, con diez 
hijos, siete varones y tres hembras, de veintidós, diecinueve, dieci­
séis, catorce, doce, diez, ocho, tres y  dos y  la menor de seis 
meses. No tiene más medio de vida qíie el jornal de las dos 
hijas mayores. Certificado de pobreza de la Parroquia e informe 

de la Junta provincial.
Y  para el caso de no estimarse en condiciones _ el-concursante

con el número 5.' osea R a f a e l  áim'ent'Míñana, i>or no aparecer
•¿2
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justificado ni acreditado nada eii el expediente, puede sustituir­

se con
9 “ Manuela Benecito Hernández, de Madrid; viuda, con nueve 

hijos de veinte, dieciocho, quince, trece, diez, ocho, seis y  tres 
años y  una menor de tres meses. No tiene otros medios de vida 
que stt trabajo. Tiene además recogida desde hace dieciocho me­
ses a una sobrina huérfana. Justificantes: informes de pobreza y 
buena conducta de la Parroquia.

10. Valentín de Vicente Revilla, La Peña (Huesca): casado, 
jornalero, con diez hijos, los dos últimos gemelos de dos años y 
el mayor de doce años. Justificantes: partidas de nacimiento y  
bautismo de los hijos y  certificado de pobreza y  buena conducta 

del Ayuntamiento.
El Consejo se dignará servirse resolver lo que cual siempre es­

time más oportuno y  procedente en su alta y  sabia consideración 
e ilustración, a la que se somete la Ponencia.

Madrid, 20 de junio de 1923.— Antonio Cubillo.— Ignacio Ma- 
ría Castelain.—Javier García Rodrigo,— Angel Sánchez Ja­

bardo.

Ib

B A S E  6.“

Personas que han salvado la vida de uii niño.

Reunidos los Vocales del Consejo Superior de Proteción a la 
Infancia que suscriben, tienen el honor de elevar a sus dignos 
compañeros el iníorme que les ha sido encomendado referente a 
las instancias recibidas en solicitud de las recompensas estable­
cidas para premiar a las personas que hayan salvado la vida de

algún niño. , , •
Entiende esta Ponencia que los seis premios de doscientas pe­

setas deben ser adjudicados a las siguientes personas;
D. Agustín Rubio Martín.— ^Adra (Almería).
Salvó la vida del niño Antonio Ruiz Barrera, arrojándose al

agua con grave riesgo de su vida.
D. Domingo María I.amela y  Fernández.— Madrid.
Salvó la vida de una niña, echándose al agua sin rqparar d  nes­

go que corría.
D. Tomás del Olmo Villanoel— Toledo.

Ayuntamiento de Madrid



X I Concurso de premios 335

Con grave exposición de su vida salvó la de cuatro niños que 
estando bañándose fueron arrastrados por la corriente. Tiene el 
oropuesto sesenta y  un años de edad.

D. Lorenzo Castellón Casamayor.— Zaragoza.
Habiéndose caído al río Huerva un niño, se arrojó al agua, sal­

vándole la vida.
Rosa Uche Serrano.— Torres de Berellén (Zaragoza).
Salvó con riesgo de su vida la de una niña que se había caído 

a una acequia.
D. Carlos Vives Aguedra.— Ores (Zaragoza).
Habiéndose caído al agua un niño, se echó el propuesto a ella, 

consigitiendo salvarle.
La Ponencia propone la ampliación de un premio a favor del 

soldado José Martín Carrasco, el cual en ocasión de hadarse un 
niño bañándose en el río, al oir los gritos de angustia que su madre 
daba pidiendo auxilio porque aquél se ahogaba, pues ya desapa­
recía en el agua, el propuesto se lanzó al rio sin quitarse la ropa, 
y  con grandes esfuerzos logró salvar la vida del niño, luchando 
con la gran cantidad de agua que habia.

También propone la Ponencia que se concedan Diplomas de- 
• Mérito a los siguientes señores con el fin de premiar y  estimular 

el altruismo en favor de los niños.
Julia Puado.— Madrid.
Longinos Ramón Oraá.— San Martín de Losa (Burgos).
Luis Gómez Guerrero.— Güeña (Sevilla).
Tomás García Encinar.— .Aldea del Rey (Avila),
Luis Martínez Domínguez.— Cádiz.
Donato Grijalva Carmelo. •— Fresneda de la Sierra Tirón 

(Burgos).
Este es el resultado del esttidio que ha realizado la Ponencia en 

relación con la base 6.“
El Consejo, en su alto criterio, decidirá en definitiva la conce­

sión de las recompensas.
Madrid, 30 de junio de 1923.— La marquesa de Santa María 

del Villar.— Femando Soldevilla.— Juan Tejero.

Ayuntamiento de Madrid



336 AV Concurso de premios

¡■ undadores de instituciones benéficas.

Ponencia que ha sido honrada por el Consejo Superior de 
Protección a la Infancia para e! estudio de los expedientes rela  ̂
Clonados con la base propone al mismo que se concedan Di­
plomas de Plonor a la

Asociación “ Lucha contra la mortalidad Barcelona.

Suscriben la solicitud la Presidenta y la Secretaria, dando cuen­
ta de la labor, benéfica que tñene realizando la Asociación, sal­
vando vidas infantiles y preparando una raza de hombres fuertes. 
E l Dr. Roig y Reventós inspiró a un grupo de señoras la fundación 
de esta obra, que atendiendo a los niños menesterosos, viniese a 
ser una escuela de maternologia. En 1919 abrió el primer con­
sultorio de Puericultura, más tarde se agregó una consulta para 
embarazadas; los éxitos obtenidos hicieron luego que se estable­
cieran dos consultorios más en distintos barrios. Organiza todos 
los años concursos de bebés en los que toman parte también las 
madres ricas que crian a sus hijos.

Y  al “ Colcpio Academia Tffrne/” .~Barcelona.

Su Director y  fundador D. Jaime Tomel y Fons, el cual creó 
la iinstitución con su solo esfuerzo y el concurso de algunos profeso­
res, desenvolviéndose progresivamente y  alcanzando un alto nivel 
cultural. E l C d ^ o  Academia Tornel ha establecido el “ Grupo ex­
cursionista Tornel” , el “ ahorro escolar” , “ bolsa del trabajo” , y 
publica mcnsualmente una. revista digna de aplauso.

La Ponencia propone que se concedan Diplomas de Mérito a 
D. Constantino Vicent Cañizares y D. Emilio, G. Montoro, Pre­
sidente y  Tesorero y  fundadores de la Sociedad filantrópica fe- 
rro\-iaria, que da socorro a .los eompañeros por enfermedad o de­
función.

He aquí la propuesta que de concesión de Diplomas hace la Po­
nencia de la base 7.*

El Consejo, no obstante, con su alto criterio decidirá.
Madrid. 30 de jimio de 1923.— Prudencio, obispo de Madrid- 

Alcalá.— Guillermo Rolland.
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Real orden publicando los nombres de los agraciados con re- 
compensa» en el XI Concurso de premios del Consejo Su­
perior de Protección a la Infanóa.

“ limo Sr.; Cumpliendo lo que preceptúa la ley de Protección 
a la Infancia de 1904 y su Regüamento. y  la Real orden de 28 de 
noviembre de 19^2, en lo que se refiere a la concesión de recom­
pensas a  aquellas personas que hayan realizado actos meritorios 
en favor de la infancia; y de conformidad con lo acordado por el 
Consejo Superior al aprobar los dictámenes de los ponentes, una 
vez estudiadas escrupulosamente todas las instancias, propuestas 
y trabajos recibidos con motivo de la convocatoria del XI Con­
curso de jircniios anunciado para el año actual,

S. M. el Rey (c¡. D. g.) se ha sê rx-ido disponer que se otorguen

las siguientes recompensas:

B A SE  I .

Premio ‘ ‘ Tolosa Lalovr” .

Dos premios de 500 ¡«setas cada uno y diploma de mentó a 
los traliajos presentados con los lemas siguientes:

“ Prius Sunt Pueri” , del que es autor el Doctor Arguelles Tetan, 
de Madrid; “ Avanti” , cuyo autor es el Doctor D. C. Rodrigo

Lavíii. de Madrid. .
Diplomas de mérito a los autores de los trabajos que llevan

los lemas siguientes: ,1 •
“ Dejad que los niños se acerquen a mí” ; autor, D. ejan

García P>nistenga, de Valencia.
“ No basta amar con el instinto; es necesario disairnr y pre 

ver” : autor. D. Ixirenzo Leste, de Jasa (Huesca).
“ Doctor Fausto” ; autor, D. Juan Fernán Perez de Madnd. 
“ Avatar” ; autor. D. José Aivarez Sierra, de Madrid.
“ Antes prevenir que curar” ; autor, D. Emiliano Portillo y Ca­

sas. de Madrid; y
“ Por el niño y  la Escuela” ; autor, D. Emiliano Portillo y Casas, 

de Madrid,
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HASE 2.®

Médicos rurales.

Cuatro premios de 200 pesetas cada uno y  diploma de mérito a 
los señores siguientes:

D. Ricardo Díaz Calderón, de Arnedillc (Logroño); D. Angel 
Pa}‘á Espinos, de A lfafar (Valencia); D. Ramón Velasco Diez, 
de Medina del Campo (Valladolid), y  D. Antonio Laguna Bergua, 
de El Grado (Huesca).

fi’

B A S E  3.®

Premios de buena crianca.

Apartado i.° Diez premios de 100 pesetas cada uno a los si­
guientes;

D. Evaristo Padú Bola, Sobradiel (Zaragoza); D.® Rosario Ca­
nal, Madrid; D.“ María Iturraran y Aguirre, Abanto y  Ciérvana 
(Vizcaya); D.® Angela Gómez, Madrid: D.® Juliana Orcajo Po­
zas, Madrid; D.® Julia Sánchez, Madrid; D.® Adoración Muñoz 
Gustín, Madrid; D.® María Concejxión Guerrero Ortiz, Zara­
goza; D. I’ edro Simón Ibáñez Escaña (Vizcaya), y  D. Faustino 
Gracia Villaverde, Madrid.

Apartado 2.° Ocho premios de 50 pesetas cada uno a 
D.® Isabel Campos; D.® Concepción de Vargas Elizondo; doña 

Benita Gorro; D,® Juana Gil Arranz; D.® Lorenza García; doña 
Manuela Aparicio Rodríguez; D.® Dolores Rejo Manzanedo y 
D.® Concepción Raiza San Martín; todas de Madrid.

Apartado 3." Seis premios de 50 pesetas cada uno a 
D.® Maximiiia t jarcia; D.® María Juana Santero; D." María 

Turó; D.* Juana Galicia; D.® Eduvigis Hernando y  D.® Resalía 
de la C ruz; todas de Madrid.

Apartado 4.° Seis premios de 50 pesetas cada uno a 
D.® Matilde Garcia; D.* Ascensión Gamarra; D.“ Mauricia Gar­

cía; D.® Gregoria Rodríguez; D.* Federica García y  D.® Marce­
lina Latre; todas de 'Madrid.
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cante (Navarra); D. Leandro Aparicio Mediavilla, de Nestar (Fa­
lencia), y  D. Roberto Marbi Gutiérrez, de Madrid.

Apartado C) Once premios de 150 pesetas cada uno, a los si­
guientes:

D. Manuel Cuevas I.uque, de Córdoba; doña María Martínez. 
Camarilío, de Guadalajara; D. Ramón Ipas Gil, de Araques del 
Puerto (Huesca); D. Marciano Saiz de la Fuente, de Olmillos de 
Sasamón (Burgos); D. Paulino Miliena Gallaztegui, de Mallavía 
(Vizcaya); D. Justo Romero Prieto, de Vallecas (Madrid): doña 
Esperanza García Torrego, de Madrid; doña Salomé García Gon­
zález, de Madrid; doña Manuela Benecito.Hernández, de Madrid; 
D. Valentín de Vicente Revilla, de La Peña (Huesca), y  D. José 
García y García, de Madrid.

6."

Personas que hayati salvado la vida de algún niño.

Seis premios de 200 pesetas cada uno, diploma de mérito y  una 
insignia “ Pro Infantía”  a los siguientes:

D. Agustín Rubio Martín, de Adra (Almería); D. Domingo Ma­
ría T.,amela y Fernández, de Madrid; D. Tomás del Olmo Villa- 
noel, de Toledo; D. Lorenzo Castellón Casamayor. de Zaragoza; 
doña Rosa Uche Serrano, de Torres de Berellen (Zaragoza), y  don 
Carlos Vives Aguedra, de Ores (Zaragoza).

Di|Jíomas de mérito a ios siguientes:
Doña Julia Puado, de Madrid; D. Longinos Ramón Oraá, de 

San Martín de Losa (Burgos): D. Luis Gómez Guerrero, de Gi- 
lena (Sevilla); D..Tomás García Encinar, de Aldea del Rey (Avi­
la) ; D. Luis, Martínez Domínguez, de. Cádiz, y  D. Donato Grijal- 
va Marmelo. de Fresineda de la Sierra Tirón (Burgos).

B A S E  7.*

Fundadores de instítuciones benéficas.

Diplomas de honor a  la Asociación “ Lucha contra la mortalidad 
infantil” , de Barcelona, y  al “ CoJ^io Academia Torner” , de Bar­
celona.

Diplomas de mérito a D. Constantino Vicent Cañizares y den
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Emilio G. Montoro, Presidente y Tesorero y fundadore.- de la bc- 
dedad Filantrópica Ferroviaria.

Los Gobernadores civiles ordenarán la publicación de esu Real 
orden m  los Boletines Oficióles de sus rcspecti-\as provincias, a 
fin de que llegue a conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V . I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a  V . I. muchos años. Madrid, iR de julio de 
1923.— A lmodóvar.

Señor Gobernador civil. Presidente de la Junta provincial de 
Protección a la infancia de...

(Gócela dcl 19 de julio de 19-23).
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Comunicación leída por su autor en el IX Congreso de Ciencias

de Salamanca-

S e ñ o r k s  C o n g r e s is t a s  :

E l convencimiento de que una legislación unificada para la pro­
tección de la infancia de los listados representados en esta Asam­
blea ejercerá influencia ampliamente beneficiosa, no sólo en cuanto 
a los resultados del cumplimiento de tan transcendental obligación, 
si que, al propio tiempo, para acrecentar la solidaridad espiritual 
de los súbditos de ellos, me inducen a someter las Conclusiones que 
figuran al final de este preliminar a vuestro docto examen.

A  ello también me ha estimulado el carácter eminentemente cien­
tífico de la razón fundamental que tal iniciativa ofrece y  ha de 
justificar, por lo tanto, su relación con el presente Congreso; como, 
además, la recomendadóffi que preceptúa la regla lo  del art. 2." del 
Reglamento de 14 de enero de 1908 de fe. Ley de Protección a la 
Infancia de 12 de agosto de 1904, dado que ordena el “ estudio 
constante de las reformas que deben proponerse en la legislación a 
favor cíe los niños, así como la creación de una Liga internacional 
de protección a la infancia.''

Las naciones cultas que se preocupan de su porvenir en orden 
a la vigorización física y educación intelectual y  moral de sus 
conciudadanos, sin duda inspiradas por nobilísimos sentimientos de 
justicia e intuiciones de positiva y  necesaria previsión, según sabrán 
debidamente los Sres. --Asambleístas, han emprendido desde fines 
del siglo pasado una cruzada tan inteligente como pujante para 
imponer la reivindicación de los derechos dd niño en los corazones 
y  en los Códigos.

Y  ella viene realizándose con entusiasmos y  éxitos evidentes, 
adaptados a las necesidades, orientaciones y  profilaxis que la ciencia
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prescribe y  atiende la acción oficial como deber preferente y con 
mayor generosa devoción la filantropía y la caridad. En la prensa 
periódica, eti el libro, en certámenes, Congresos, Parlamentos le­
gislativos, festivales, en toda ocasión propicia actuó y actúa ese 
espíritu reivindicado!, pudiéndose afirmar, como justamente dijo 
Mr. Cartón de Wiart, presidente del Gobierno de la excelsa Bélgica, 
en el primer Congreso internacional de Protección a la Infancia 
celebrado en Bruselas en 1913, que "parece verse reconstituida la 
unidad moral del mundo alrededor de la cuna del hijo del pueblo,”

En tal Asamblea sentáronse las bases de úna futura Liga inter­
nacional de protección a la infancia, como será conocido por los 

Sres. Asambleístas.
Bn' efecto, ese latente y bienhechor espíritu de la opinión va 

siendo legalmente regulado en numerosos y  apropiados preceptos, 
que procuran sea el niño protegido desde antes de nacer y  no se 
le abandone .hasta la adquisición por el mismo de los derechos inhe­
rentes a su plena ciudadanía. Las leyes ya le amparan física y 
morailmente en la familia, en la escuela y  en el taller; lo siguen 
hasta el extranjero para defenderlo contra traficantes sm con­
ciencia; concede a los jueces autoridad nitelar si es recogido en 
un establecimiento público, y  vela sobre la beneficencia, si ha sido 
confiado a una institución caritativa que substituya a los padres y 
tutores, si éstos no cumplen con sus deberes de tales: interviniendo, 
«n fin, en todos los casos en que está en juego el interés del niño.

Pero aunque, como queda dicho, se ha llegado a la instauración 
de tan iirotecloras medidas legislativas en todos los países cultos, 
funcionando en ellos organinios de carácter particular múltiples > 
espléndidamente dotados muchos, y, también oficiales, que como 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia de nuestra nación 
— merecedor del más entusiasta tributo de elogio por la mentisima 
-labor que vi.ene realizando— , cooperan eficazmente a que la pro­
tección infantil arraigue progresivamente en 1a opmion y  esta vaya 
perfeccionando y  aumentando los medios de practicarla, debe te- 
-nerse la convicción de que éstos serán de mayor eficacia e inten­
sidad — pues así lo demirestran otras acciones internacionales, como 
la de la Cruz Roja y  Trata de blancas— ,, si se unifica y ejerce 
con sustantividad de criterio esa obra, en Ligas o mancomunidades, 
qüe las circunstancias de igualdad de raza y  aspiraciones c o  
muñes de los Estados que la formen puedan aconsejarlos.

Y  como quiera que estas circunstancias naturales y étnicas con-
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curren en !os representados en la presente Asamblea (i), cuales 
son la comunidad de origen, es decir, su confraternidad, su ve­
cindad : sus relaciones tradicionales, hi.stóricas, mercantiles y  se­
dales : su misión, en fin, de comunicación o transmisión de la 
cultura mundial ([ue le im]>one su posición geográfica, debemos 
considerar que se hallan con las más apropiadas circunstancias 
para asociarse en la forma propuesta.

Y  no .solamente al hacerlo deben limitar su actuación a velar 
])or el cumplimiento de las leyes y  disposiciones gubernativas que 
actualmente regulan la materia, si que, además, extenderla a re­
formarlas o perfeccionarlas, de acuerdo, como es lógico, con los 
progresos científicos que le sean aplicables, ya jurídicos, ya en los 
demás órdenes.

A  este efecto, entre las reformas que consideramos de mayor 
justificación en cuanto a tal finalidad vamos a proponer las si­
guientes :

A) En 'la institudón de patria potestad deben igualarse los 
derechers y deberes de la madi-e y  del padre, respecto a los hijos 
de ambos. No es equitativo, práctico, ni por tanto útil pura éstos, 
que aquélla los ejerza — 'Según preceptúa nuestro Colegio civil—  
cuando falte el padre o en defecto de él. Indudablemente, por 
naturales exigencias de los hijos menores y entrañables estímulos 
de las madres, a éstas les incumbe la misión de criarlos y edu­
carlos, sobre todo respecto de los impúberes, realizándola con más 
directa y  asidria intervención que los padres. Y  al privarlas de 
ella o limitársela Icgalmente. pueden resultar perjuicios irrepa­
rables en muchos casos para la salud y  educación de los hijos.

“ Tal reforma — según decía un insigne jurisconsulto—  ha de 
dejar bien deslindado el concepto, significación y  alcance de la 
patria potestad, que más que nada representa una autoridad de 
amor y  de justicia, de sacrificio y  de solicitud en ila que es injusto 
n^ar a le mujer una participación semejante a la de! marido."

B) Entendemos necesaria y, en su viitud, proponemos a la 
Asamblea, acuerde como consecuencia y  ratificación de la reforma 
que se acaba de formular la del art. 1.R87 de la ley de Enjuicia-

(i) .Antes de dar lectura a l pre.sente trabajo, su siiitor advirtió de palabra 
a la Secdón del Congreso ique la  (¡nidativa propuesta en éJ la COTside- 
raba aplicable no sólo a  Portugal y  España, sino también a las repúblicas 
latinas de América o 'sea para contribuir a  solidarizar la unión Ibero-Ame-
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„-,-ento civil. Con !a aplicación de este precepto, en la mayoría 
<le los casos quedan a merced de personas negligentes o asala­
riadas ineptas, a las que 'suelen conüárseles. los cuidados del nino, 
cuando decretado el depósito judicial de la madre, se arreliatan 
de su compañía los hijos que han cumplido tres años de edad. 
Además de ser funesto para la salud y  crianza de éstos, es tam­
bién cruelmente injusto, por dar Qugar a que muchas madres — to­
das las que son buenas y verdaderas— , antes de permitir que 
marchen sus hijos de su lado, soportan las más reprochables con­
ductas de sus esposos, sin atreverse a redamar las medidius ele
pmrección judicial que las impidan.

Q  También en la filiación impónese una norma de protección 
que tienda a mejorar k  condición jurídica de los mal llamados 
hijos ilegítimos, bien permitiendo la investigación de la pater­
nidad. bien con otros procedimientos, dado que el abandono en 
que sude cpiedar 'la mayoría de ellos, contribuye a la aterradora 
rifra de mortalidad infantil que acusan las estadísticas de los 
países donde aquélla se prohíbe, como es importante igualmente 
k  que .nutre las filas de la infancia abandonada (viciosa y de­

lincuente'!.
D) Otra reforma que también consideramos justificada y  apoya 

el parecer de doctos e indoctos, es la referente al Consejo de 

familia de k  tutela.
Entendemos que éste puede ser respetado o subsistir cuando el 

padre o la madre así lo determinen en testamento, designado las 
personas que deban constituirlo. Pero bien puede afirmarse que 
es nocivo en algunos casos, por su complicada organización y  su 
funcionamiento, que entorpece con retrasos o lentitudes_ la satis­
facción de necesidades importantes del menor o incapacitado qiie 
represente. Asi lo montiva, en cuanto a este último extremo, a 
autorización prescrita en el art. 269 del Código civil, d ^ o  el tan 
crecido número de casos que comprende. También es perjudicial e 
derecho concedido al Consejo para litigar a expensas de sus re­
presentados en los pleitos que promueve referente a los b'^nes de 
éstos, pues muchos han sido los casos en que la tenacidad, im­
previsión o mala fe de sus vocáles cenitales litigios contribuyeron 

a la pobreza de aquéllos.
La tutela, pues, dele sér ejercida por el tutor por

orotutor e inspeccionada j>or funcionario judicia o sea y 
'representante del Consejo'f^uperior de'Protección ' a la Infancia.
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para que hasta los dieciséis años de edad de los sujetos a ella, 
inspeccionen si reciben los cuidados físicos y  la educación e ins­
trucción confonne a sus necesidades, a las leyes y  posición pe­
cuniaria y  social de los mismos.

E) Asimismo deben ser objeto de inspección e intervención 
por representante del orden judicial y  social o del Tribunal de 
niños, los casos en que un huérfano quede abandonado por muerte, 
ausencia indefinida en país ignorado o imposibilidad física o legal 
de la persona que le tuviese a su cargo, siempre que aquél no 
haya cumplido la edad de dieciséis años, de cuya materia trata 
el art. 1.880 de la ley Procesal civil.

F) La regulación de la materia penal aplicable a los menores 
de dieciséis años debe encomendarse a los Tribunales de niños, 
los cuales deberán procurar los Estados representados en esta 
Asamblea se implanten en toda las capitales de las mismas.

G) La enseñanza deberá ser legalmente obligatoria. or,gani- 
zándosela adaptada a la legislación inglesa en ila materia.

H) Por último, la legislación social obrera deben regularla con
riqnrcsa limitación en toda clase de actividad o -trabajo 

que pueda peijudicnr la salud del niño menor de dieciséis años, 
acomodándoia a su desarrollo físico y  aptitudes del intelectual.

E l origen evidentemente divino, dd que puede afirmarse ema­
na el culto reivindicador de los derechos de la infancia que pal­
pita en los sentimientos de la sociedad moderna, ya que debésele 
considerar inspirado por la redentora parábola de Cristo, Dejad 
que los niños se acerquen a mí, aconsejará, sin duda, a los se­
ñores Congresistas, como ha de aconsejarlo al unánime espíritu 
cristiano y  fraternal social, la aceptación de la iniciativa de exaltar 
con solemnidad litúrgica y  oficial perpetua dicha reivindicación 
en la forma que se propone en la última de las Conclusiones de 
este preámbulo.

Esa fiesta, s^ram ente, servirá de estimulo eficaz para la di­
fusión y  arraigo del cumplimiento del deber que entraña, no- 
debiéndoselo limitar a esparcimientos recreativos, descanso buro­
crático, y práctica de actos religiosos, sino que además, en ella, dé- 
beiise celebrar certámenes literarios de temas referentes a los 
niños; postahiciones, para con sus productos premiar las virtudes
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o los méritos de ellos y  cooperar al sostenimiento de instituciones 
y  medios auxiliadores de la infancia indigente y de cuantas ma­
nifestaciones oficiales y  particualres sean convenientes para enal­
tecer, arraigar y  cumplir con la mayor solicitud el humano y  sa­
grado deber de protección a la infancia.

Como concreción de k s  precedentes consideraciones propone­
mos al Congreso y le rogamos acepte las siguientes

Conclusiones-

1. “ Es fundamental y  positivamente científico en orden a los 
elementos integrantes de la vida humana y  satisfacción de sus 
necesidades el establecimiento de una Comunidad de carácter ju­
rídico entre los Estados representados en esta Asamblea para 
ejercer una acción legal y  sociaíl de protección a la infancia.

2.  ̂ Las representaciones de ellos gestionarán de sus respectivos 
Gobiernos la promulgación de disposiciones legislativas que uni­
fiquen entre los mismos su legislación vigente relativa a tal pro­
tección, perfeccionándola o reformándola.

3. '̂  Esta legislación la recopilarán en un cuerpo o varios de 
codificación, pero siempre bajo la denominación de Código dd 
menor. Su obsen-ancia será obligatoria para los súbditos de los 
Estados signatarios, cualquiera que sea el lugar del territorio de 
los mismos en que se hallen o en el de extraño.

4. * Dicho Código regulará, procurando adaptarlas al criterio 
sustentado en las reformas propuestas en el precedente preám­
bulo, las materias siguientes: A) relativas al desarrollo de la vida 
física de los niños; B) a la jurídica, en los ramos que comprende;
C) a su educación e instrucción; D) a la social.

5. * Los Estados representados en el Ccmgreso propondrán .a 
BUS Gobiernos la designación de un día anualmente, que deno­
minarán de Fiesta del niño, la cual celebrarán y  solemnizarán con 
prerrogativas de nacional.

Salamanca, junio de 1923. ,

J o sé  B o n c e  d é .L e ó n  y  E n c in .í , 

Teniente Fiscal de la Audiencia,
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I  Protecclún o lo mujer y ni niño !

El trabajo en la agricultura y la industria.

La Gaceta publica un interesante Real decreto que liorira y 
enaltece al ilustre Ministro de Estado. Exmo. Sr. D. Santiago 
Alba, comfdemento del ya  conocido sobre rati6cación de Con­
venios internacionales sobre régimen de trabajo. Se refieren 
éstos a  los adoptados en la Conferencia general de Ginebra, dcl 
25 de octubre de 1921 y  «n la de Wáshington de 20 de octn 
bre de 1919.

E l Convenio concerniente a la edad de admisión de los niñcs 
en el trabajo de la agricultura dispone que ios .menores de ca­
torce años no podrán ser empleados o trabajar en las empre­
sas agrícolas, públicas o privadas, o  en sus dependencias, sino 
fuera de las horas fijadaa para la enseñanza escolar, y  este 
tra-bajo debe ser tal que no impida su asiduidad a la escuela-

A  los finés de formación profesional práctica,'los periodos y 
las horas de enseñanza podrán ser regulados de manera que 
permitan el empleo de los niños en los trabajos fáciles de la 
agricultura, y  en pa-rticular en los trabajos fáciles de la reco­
lección. De todos modos, el total anual del período de fre­
cuentación escolar no podrá ser reducido a menos de ocho 
meses.

Estas disposiciones no se aplicarán a los trabajos efectua­
dos por los niños en las Escuelas técnicas, siempre que esos 
trabajos estén aprobados y  vigilados por la autoridad pública.

P or el Convenio concerniente a los derechos de asociación 
y  coalición de los trabajadores agrícolas, las naciones firman­
tes se comprometen a asegurar a todas las personas ocupadas 
en ia  agricultura, los mismos derechos de asociación y  de coa­
lición que a los trabajadores de la industria y  a derogar toda 
disposición legislativa que tenga por efecto re.strii:gir estos de­
rechos respecto de los trabajadores agrícolas.

Por el Convenio que se refiere a la indemnización de acciden­
tes del trabajo en la agricultura, se hace extensivo a. todos los
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asalariados agrícolas el beneficio de las leyes y  reglamentos 
que tengan por objeto indemnizar a, las víctimas de acciden­
tes del trabajo en general.

E l Convenio sobre el trabajo nocturno de la mujer dispune 
lo siguiente: í

Las mujeres, sin distinción de edad, no podrán ser emplea­
das durante la noche en ningún establecimiento industrial, pú­
blico o privado, ni en ninguna dependencia de dichos estableci­
mientos, con excepción de aquellos en que únicamente estén 
empleados los miembros de una misma familia.

Sin embargo, no se aplicará esta disposición:
a) En caso de fuerza mayor, cuando en una Empresa so­

brevenga una interrupción de trabajo imposible de prever y  
que no tenga carácter periódico.

b) En el caso en que el traba.jo se haga bien sobre prime­
ras materias o sobre materias en elaboración susceptibles de 
alteración muy rápida, cuando sea necesario para salvar dichas 
materias de una pérdida inevitable.

En los establecimientos industriales sometidos a la influen­
cia, de las,estaciones, y  en todos ios casos e n ,que lo exijan cir­
cunstancias excepcionales, la duración del> período nocturno 
podrá reducirse a diez horas durante sesenta días al año.

E l Convenio que fija la edad de admisión de los niños en los 
trabajos industríales dispone que los niños menores de catorce 
años no podrán ser empleados ni trabajar en los establecimien­
tos industriales, públicos o privados, con excepción de aque­
llos en que sóilo estén empleados los miembros de una misma 
familia y  aquellos que tengan carácter de escuelas profesiona­
les y  estén sometidos a la vigilancia, de las autoridades.

Y , por último, el Convenio referente al trabajo nocturno de 
los niños en la industria, prohibe emplear durante la noche a 
los menores de dieciocho años, salvo en los siguientes casos, 
en que podrán ser empleados los mayores de dieciséis.

Cuando la naturaleza de los trabajos obligue a continuarlos 
noche y  dia, como en las fábricas de hierro y  acero, trabajos 
en que se emplean hornos de reverbero o de regeneración y  
galvanización del palastro y  del alambre (con excepción de los 
talleres de desoxidación); fábricas de vidrio; fábricas de pa­
pel; azucareras en la.s que se trata el azúcar bruto, y  reduc­
ción del mineral de oro.

23
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Por noche se entiende en estos casos un período de once 
horas consecutivas, que comprenderá el intervalo que media 
desde las diez de la  noche a las cinco de la mañana.

En las minas de carbón de lignito podrá concederse una ex­
cepción en lo que concierne al período de descanso de que se 
trata, en el párrafo anterior, cuando el intevalo entre los dos 
períodos de trabajo sea ordinariamente de quince horas; pero 
en ningún caso cuando dicho intervalo sea de menos de trece 
horas.

Cuando la legislación del país prohíba el trabajo nocturno a 
todo el personal en las panaderías, se podrá sustituir en dicha 
industria el período comprendido entre las diez de la noche 
a las cinco de la mañana por el período que media entre las 
nueve de la noche hasta las cuatro de la mañana.

Estas disposiciones, además, no se aplicarán al trabajo noc­
turno de los niños de dieciséis y  dieciocho años cuando un caso 
de fuerza mayor que no pueda ser previsto ni impedido y  que 
no ofrezca carácter periódico, ponga obstáculos ai funciona­
miento normal de un establecimiento industrial.

También podrá en circunstancias singularmente graves y  
cuando lo exija el interés público, suspenderse la prohibición 
del trabajo nocturno por acuerdo de la autoridad competente, 
en lo que concierne a los niños de dieciséis a  dieciocho años.
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Real orden de Gobernación disponiendo que no ha lugar a ex­
cluir del pago del 5  por 100  sobre espectáculos públicos al 
Círculo Mercantil de Las Palmas.

Visto el expediente promovido por D. Emilio Arata, presidente 
del Círculo Mercantil de Las Palmas, en solicitud de que se dirija 
oficio al Alcalde de dicha capital, como presidente de la Junta de 
Protección a la Infancia, participándole que k  expresada Socie­
dad no está sujeta al pago del impuesto del 5 por 100 creado por 
la ley de Presupuestos de 1911, sobre las entradas a los espec- 
láculos organizados por dicho Centro para los socios y  sus fami­
lias, ordenándole tanrbién la devolución de las cantidades que por 
tal concepto hizo efectivas y  el sobreseimiento y  archivo de los 
expedientes de apremio incoados para su recaudación.

Vistas las leyes de 1911 y  las de! Timbre, así como las Reales 
órdenes complementarias del Ministerio de Hacienda,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado por 
el Consejo Superior de Protección a la Infancia, ha tenido a bien 
disponer que no ha lugar a excluir del pago del 5 por 100 sobre 
espectáculos públicos al Círculo Mercantil de I.as Palmas, y, por 
tanto, a la pretendida devolución de las cantidades que por tal 
concepto se hicieron efectivas con destino a la Junta de Protec­
ción a la Infancia de la expresada ciudad, debiendo ordenarse la 
continuación de los expedientes de apremio incoados para recau­
dar el gravamen, no dándose lugar, por tanto, al sobreseimiento 
y  archivo de los mismos expedientes de apremio tal y  como se 
pretende del parte del recurrente, al que se transcribirá el informe 
íntegro del Consejo Superior de Protección a la Infancia.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V . E, muchos años. Madrid, 18 de 
julio de 1 9 2 3 .— A l m o d ó v a r .

Señor Secretario general del Consejo Superior de Protección 
a la Infancia.

{Gaceta del 28 de julio de 1923.)
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i CONSEJO SUPERIOR  |

^cía de ¡a sesión del Pleno celebrada el 12 de abril de 1923.

Abierta la sesión, que preside el exce-
V0CA1.FS Qi-B a sist e s: lentísimo Sr. D- Angel Pulido, el Secre-

8r». Marquesado Santa Mari» genera l da lectura, al acta de la
d e l V i l l a r .  1 j  T , j

D o fia J u i ia  Pegnero de T r a -  segj¿n anterior, Siendo aprobada. Procede

"  ■ ' asimismo a la lectura de las RR. 0 0 . del
Sr. Ministro de la Gobernación nombrado 
vocales del Consejo Superior a los exce­
lentísimos Sres. D. José Luis Retortillo y  
de León, marqués de Retortillo, repre­
sentante de la Escuela Normal de Maes­
tras, y  a D. José Velasco Pajares, del Hos­
pital del Niño Jesús.

El Sr. Presidente comienza dirigiendo 
los más expresivos saludos a. los nuevos 
vocales, y  refiriéndose al Sr. Marqués de 
Retortillo pone de relieve los grandes 
merecimientos que concurren en el mis­
mo, como propulsor de las grandes obras 
de Pedagogía y  por los actos en favor 
de la infancia que ha. efectuado- Res­
pecto al Dr. Vela.sco Pajares, recuerda 
que es un médico eminente, especializa­
do en todo lo lo que se refiere a la Pai- 

dopatia, y  que por sus publicaciones, por su prestigio clinico, 
por la obra que realiza en el Hospital de Niño Jesús y  por 
sus trabajos en las Academias científicas, merece el encomio 
de todos. E l Dr. Pulido formula amplias consideraciones rela­
cionadas con la ley  y  en todo cuanto afecta a la salud física 
y  moral de los niños y  a la conexión constante que ha de tener 
el Consejo Superior con aquellas entidades que dedican su ac­
tividad a la protección a la infancia y  cumplan su cometido en

8rU . D ía* de Rabaneda. 
S res. Pulldo-

• 8«1azar.
> M arqués í e  B etortillo .
,  N úfieí Saoiper.
. Serahia.
.  G arcía  Moltnas.
> F . N avam uel.
> ZaraD O .
.  Masip.
> Hercoero.
.  Gémer. Herrero.
,  Castelaln.
.  G aroia  Rodrigo.
•  L o ia n o .
,  H erninde* B r lz .
.  soldovlU a.
.  Marqués de la  V e g a d a

R e to r t illo .
.  M ariscal.
> S ú ñ er.
.  B o llau d .
> V e la s c o  P a ja re s .
■  .labardo.
.  T e je t o .
.  Toloaa Latour.

(S e c re ta rio  O ra l.)

S s  k x c v s a k :

S rea . P re s id e n ta  d e  la  D lp u  
ta c lé n .

> C u b illo .
.  t lr a n e l l .
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y  talleres, recordando al efecto una hermosa fiesta

i S T a d a ^ n  una fabrica de esta Corte,
vo de haber concedido a diferentes personas de la misma 
Consejo Superior Diplomas de Honor y  M entó

Se íefiere a la mortalidad infantil en España, que asciende 
a 200.000 criaturas al año, lo cual en un qumqnemo hace un 

total de un millón de niños muertos.
Habla de que es preciso reducir esa cifra de ^

firiéndose a los dos elementos que
uno el antiguo, la higiene usual, que costana al Presupuesto 
r i o n a l  m L n e s  de gastos^ otro el de la  
es la gran conquista de nuestra medicina. Se lamenta de 
aoatía con que en general se acogen estas campanas, para sos­
tener las cuales hace falta mucho altruismo y  ferviente en

T u d ien d o  a otro de los temas fundamentales a 
ca su actividad el Consejo Superior, tributa, - ' J -  ^  ^ -  
entusiasta elogio a la ley de Tribunales
arraigo va tomando en lo opinión, ensanchándose cada ve 

L .S  fa e .e ,a  de aee>6n de esta a d . . a d .

“ Í :  V v : S S : “ ^ r t d o a  loa aedeees < ^ n s e > ^  

les excitó a una aetivisima colaboración para que ¡
dameutales del Consejo Superior de Protecc.ou a 1.  Infanc.a

tengan una pronta y  hermosa realidad Velasco
Los nuevos Vocales, Sres. Marqués de Retortillo y  Velasco

Pajares, pronuuojarou trases de
de bienvenida pronunciadas por el b .
se a cooperar activamente a. la labor del Cons j , q

puede influir en 1. sociedad del mañana, 3 * , “
niño en el cual está !a evolución, y  la sociedad sera grande
T queña segnn el cauce por donde discurran
si ellos van por el lado del amor al niño, la humanidad

ieido el in lorm . emitido por el Vocal (ausente-) don 

.ñntonio Cubillo sobre un expediente incoado 
Las Palmas contra el derecho que asiste a la Junta de Protec 
ción a la Infancia, de aquella ciudad para hacer electivo el im- 

puesto del 5 por 100, siendo aprobado.
Dióse cuenta de todos los trabajos que hasta la fecha vienen
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^  Consejo Superior

desenvolviendo los Tribunales para niños rn actuación y  las 
Juntas protectoras, que remiten toda la documentación que 
marca el Re^.emento. Se dió cuenta del despacho ordinario y  
de todos Jos asut 's  de trámite, siendo aprobados. Previamente 
invitados por el Sr. Presidente, asistieron a la sesión el.doctor 
Garrido Lestache y  los funcionarios representantes de las sec­
ciones técnico-administrativas del Consejo Superior.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

P ar Real orden fecha i6  de junio, y  a  propuesta de la Jun­
ta le  Jaén, fueron nombrados V'ocales de dicha Corporación los 
señores siguientes: D *  Nieves Berrocales, D.‘  Francisca Tor- 
tosa de Monje, D. Jacinto Morales, D. Ramón Espantaleón, 
D. Luis Ordóñez, D- Antonio García, D. Felipe Sánchez y  don

Manuel Suca. ' ' ;
*  Se contesta a una consulta de la Junta, de Gerona sobre

nombramiento de Vocales.
^ E l Cónsul de los Estados Unidos en Madrid, comunicó 

ai Consejo Superior la próxima celebración en Washington 
d d  “ Congreso de la leche e  industrias derivadas” , mvitando a 
cuantas entidades tengan relación con el Congreso menciona­
do ; la Secretaría general ofició al Cónsul de los Estados Uni­
dos comunicándole que el Consejo Superior se adhiere al Con­
greso, pidiendo al Embajador de España que ostente su re­

presentación.
*  La Junta provincial de Gerona- remitió los estados de 

lactancia pública de la Beneficencia correspondientes al últi­

mo trimestre.
*  Se oficia al Director general de Orden público trasladán­

dole una denuncia sobre exposición de fotografías inmorales, 
a  fin de que los agentes de su autoridad comprueben el hecho 

y  se prohíba tal exhibición.
*  P or acuerdo del Pleno del Consejo Superior se concedie­

ron diplomas de M érito a  los señores que constituyen el Co­
mité directivo de los ^ p lo rad o res de España.

*  L a  Secretaria general dirigió oficio al Excmo. Sr. Obis­
po de Madrid-Alcalá feUcitándole por haber sido elevado a la 
silla episcopal y  rogándole que, como Vocal del Consejo Su­
perior, preste al mismo las claras luces de su entendimiento, 
colaborando en la obra benéfico-social que realiza.
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Secretaría general

^ Por acuerdo del Consejo Superior se ofició al nuevo Go­
bernador civil de Barcelona, Excmo. Sr. D. Manuel PorteJa, 
manifestándole la gratitud del Consejo por su loable despren­
dimiento al dejar a beneficio de la Junta provincial de Barce­
lona el importe de la remuneración asignada, al cargo.

^ Se remiten a 'la Junta provincial de Barcelona carnets de 
identidad a favor de varios vocales de aquella Corporación.

^ E l Director de Ja Casa Asilo de San José de Tarragona 
remite relación de altas y  bajas ocurridas en la misma duran­
te el mes de junio. Se acusa recibo.

^ Se oficia a la Junta de Tarragona aprobando el nombra.- 
miento de nuevo Secretario.

*  Se acusa recibo al Excmo. Sr. Subsecretario de Estado de 
varias comunicaciones relacionadas con el Convenio interna­
cional para la represión de la Trata de Blancas.

^ La Junta de Gerona remite estados de puericultura co­
rrespondientes al trimestre último.

*  Remiten presupuestos y  cuentas de ingresos y  gastos las 
Juntas de Jaén, Huesca, Canarias, Palencia, Cáceres.
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Juntas provinciales y  ¡ocales ;

Actas de Sesiones.
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BARCELONA.— Extracto de los acuerdos tomados en las sesiones- 
celebradas por la Comisión Permanente de la Junta Provincial du~ 
rante los meses de abñl a junio, inclusive, del año 1923.

Aprobar el movimiento lécnioo-administrativo, que es t í  siguiente:

Correspondencia recibida.........................................................
Correspondencia expedida.......................................................
Publicaciones, folletos y  revistas..........................................  22
Visitas recibidas....................................................................... 1.022'
Dossiers empezados..................................................................  _
Dossiers facilitados en el ai'obivo..........................................  '-®39
Informaciones practicadas.......................................................
Recortes de la prensa para lesludio y  estadística................ 223
Gacetillas publicadas................................................................ ®

Aprobar el movimiento de población infantil ocurrido tanto en 
t í  Grupo Benéfico de Ja Junta como en los diveírsos .establecimien­
tos con que se relaciona la misma, dando el siguiente resultado: Grupo 
Benéfico, entradas, 56; salidas, 46. Existencia actual, 262. En dis­
tintos .establecimientos:.entradas, 10; salidas, 7. Existencia actual, 170.

De conformidad con Jos dictámenes emitidos por las correspon­
dientes secciones, se acuerda:

Amparar 40 menores de ambos sexos que, por distintas causas, 
estaban necesitados de protección.

Costear la repatriación de 21 menores a distintos punte» de la. 
peníns'ula.

Conceder permiso, de visita a 24 familiares de otros tantos me­
nores proteidos.

Autorizar Ja devolución a sus respectivas familias de 11 meno­
res protegidos.

Admtir en diepósito, a disposición del Tribunal para niños,̂  25. 
menores de ambos sexos; 'habiendo sido devueltos 16 a  s'us familias 
por disposición de dicho Tribunal.

Denunciar al expresado Tribunal el caso de un menor, por ser 
de su incumbencia.

Gestionar el ingreso de 12 menores de ambos sexos en la Casa, 
de Caridad.
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Desestimar 25 solicitudes de protección y  otras por apreciarlas
de no necesidad. .

Admitir 12 menores de ambos sexos en el Parque Infantil, en ei 
•que se han repartido durante lel trimestre 10.738 comidas.

Agradecer los distintos donativos en metálico, recibidos para la 
obra de la Junta, así como dulces, frutas, otros efectos comestibles 
y juguetes con que han sido obsequiados, por varias personas, los 
•menores albergados en el Grupo Benéfico, y  .especialmente «1 her­
moso aparato cinematográfico, regalado por el vocal y  ex-Vioe 
presidente D. José Monegal con ¡motivo de la fiesta celebrada para 
solemnizar el onomástico del Director, D. Luis Folch. .

Aprobar el proyecto del Vicepresidente, Sr. Bartrina, para am­
pliar la obra de Parques Infantiles a  todos los distritos de la ciudad.

Aceptar en principio la propuesta del vocal Sr. Martí Baqué ne 
gestionar de la  Federación lespectiva la celebración de un partido 

•de balompié a beneficio de la Junta.
Estudiar un proyecto de Casa de Familia para niñas.
Destinar 100 pesetas , como regalo de boda para un protegido que 

ha contraído matrimonio,
Agradeoer .el legado de 555,70 .pesetas que la difunta D.*' Dolores 

■ Cirera Capella dejó a  favor de ila Junta.
Trasladar al Tribunal para Niños una solicitud piaiendo ser re­

tirada una niña del lado de su madre, por inmoralidad de ésta.
Entregar a su familia una joven de 20 años, fugada del domi­

cilio paterno, y  puesta a disposición de esta Junta por la de Madrid.
Elegir al vocal D. Santiago de Riba para Vicesecretario, y  reele­

gir para Tesorero al vocal D. Manuel Armeugol, quedando así de­
finitivamente constituida Qa Junta reaiovada en la  reunión celebrada 
en Pleno el 19 de junio.

Elevar instancia al Ministro de la Gobernación razonando la ne­
cesidad de instalar en Barcelona un Sanatorio Marítimo antituber­
culoso.

Aceptar con gran complacencia el donativo de un sueldo que a 
favor de la Junta. ,.ha hecho el Sr. Gobernador civil-Preaidente, que 
tan grato recuerdo dejó de su presidencia en su anterior etapa, y 
hacerlo público para conocimiento de loe barceloneses.

CANARIAS.— Sesión del 42 de junio de 4923.— Asisten los señores 
Gobernador civil, D. Casimiro de Torre; Arcipreste, Herráiz; Presi­
dente de la Diputación, Vanes; Dr. Fougou, Hernández Sayer, La 
•Roche, Morales, Hamiltón de Estivil, Sra. Bethencourt, Viuda de 
Glaviijo; Terolo (U.), Cruz Calpena y  Rumeu Hardisson, Secretario 
accidental.

■ Se tomaron los siguientes acuea'dos:
Leídas por el Tesorero-Contador las cuentas correspondientes 

-del primor trimestre del año actual, después de examinadas por la 
Junta, fueron aprobfuias por unanimidad.
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Se dió lectura a un parte del Agente Inspector sobre el cobro 
del 5 por 100 sobre Jo recaudado por las tribunas de la Plaza de !a 
Constitución, acordándose en atención al sitio no hacer efectivo 
dicho ingreso.

El Sr. Gobernador-Presidente da rúenla de los socorros urgentes 
facilitados.

Por unanimidad se acordó liacor los siguientes donativos: Al 
Asilo de ancianos, mi! quinientas pesetas; al Hospital de niños, mil 
quinientas po.setas; al Asilo Victoria, mil <íuinieiitas pesetas.

Teniendo la Junta e! propósito de instalar el TribunaJ para ni­
ños en el pabellón del piso principal del edificio en construcción 
“Asilo Victoria', y  careciendo esta entidad de fondos para dar 
cima a tan imiwrtante obra, se acuerda solicitar del Consejo Su­
perior,. la autorización necesaria para dedicar a las obras mencio­
nadas cuatro mil seiscientas cincuenta y  tres pesetas con treinta y 
cinco céntimos que figuran como saldo a favor del .Tribunal pan» 
niños en fin de mayo último, como también lo que en lo sucesivo 
corresponda a dicho Tribunal por el impuesto que cobra esta Jun­
ta: la propuesta del Sr. Fougou fué aprobada por unanimidad.

También se acuerda soücitai- del Consejo Superor. i>ara transferir 
del concepto “ Personal y Material", dos mil pesetas, por partc*-s 
iguales, a los conceptos “Infancia en gene»ral". Tribunal de nifios” 
7  “Mendicidad”, toda vez, que el primer concepto está suftcientk- 
mente dotado y necesitados los otros de dichos créditos.

El Sr. Gobornador-Pro.sidente da cuenta de la gestión realiznda 
por lel empresario Sr. Baudet con el fin concertar el impiieslo ild 
5 por 100 .para la actuación de la  compañía Gueirero-Mondcza; ;a 
Junta, en atención al resultado brillante de la empresa, acueula 
revisaa* dicho concierto, que considera insuficiente, y  que el señor 
Presidente se lo haga saber al Sr. Baudet, a los efectos del iiigi’eso 
que proceda.

El Sr. Arcipreste Herráiz manifiesta que debe aclararse el origen 
de la ausencia de la Junta de la señora Profesora de la Escuela 
Normal y el Catedrático del Instituto de segunda enseñanza, a quie­
nes por precepto reglamentario corresponde. A dicho ruego se ad­
hiere la Sra, Bethcncourt, viuda de Clavijo, acordándose por la 
Junta, traer los antecedientes y  el libro de actas que a diclios par­
ticulares so refloren.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se dió por terminada 
la sesión.

GR.\N.\D.\.—5cíídn del 22 de jumo de I92J.— Asisten: Presidente. 
Ezemo. Sp. D. Miguel Rived; Vocales, D.» Almudena Marleli. 
D.« Amparo Bassecourt, D.» Angustias Guindo, D. Luis Morell Te- 
rry, D. Luis Seco de Lucena, D. Rafael Duarte Salcedo, D. Nicasio 
Montez, D. Vicente Canrillo y el Secretario, D. Rafael García Duarte. 

Leída el acta de la sesión anteriur, fué aprobada.
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So da cuenta del fallecimiento de un ¡heirmano del vocal de la  
Junta Sr. Diez de Rivwa, como también de la del Director de la 
Escuela Normal de Maestros, D. Joaquín Cerrailo, que perteneció 
al Patronato del Reformatorio y del Tribunal para niños delicuen- 
tes. Se ¡hace constar en acta el sentimiento de la Junta

Acordóse designaa- a D. Fernando Sáinz y  Ruiz para la vacante 
que el Sr. Cerrailo deja en el Patronato del Refoi-matorio y  del 
Tribunal do niños.

El Secretai-io da cuenta de la relación de ingresos de los meses 
de abril y mayo, que importan 1.799,33 y 3.296,74 pesetas, que- 
son aprobados.

El Sr. Gobernador manifiesla que en la relación de estos ingre­
sos no están incluidos los ingresos de las corridas de toros, por no 
haberse liquidado aaán, con los cuales los ingresos resultarán aún 
mayores que los del año anterior.

El Sr. Morell Terry da ouenta del movimieolo de Caja durante- 
los meses de marzo a mayo.

Importa el cargo .......................................................... 20.799,06
Importa la data...............................................................  1.448,00

Saldo.............................................................  19.331,06

En cumplimiento del acuerdo de la sesión anterior, y  teniendo en 
cuenta lo que preceptúa el artículo 18 del Reglamento por qué se 
rige la Junta de Protección a la Infancia, y Ja lista de asistencias 
presentadas por el Secretario, se acuerda pedir a la Real Academia 
de Medicina otro vocal que sustituya al Dr. Alvarez de Cieníuegos.

Que se proponga al Gonsojo Superior el nombramiento como 
Vocal de esta Junta a la señora Marquesa de Cartagena, en sustitu­
ción de la Sra. D.“ Manía Berril de Rodríguez Acosta. Que por ha­
berse ausentado de Granada el Exemo. Sr. D. Manuel López de la 
Cámara, sea ocupada la vacante de nuevo por el Sr. D. Juan Martín 
Delgado, una vez que han cesado los motivos que le. hicieron dimitir.

Se acuerda ofleiar de nuevo a los Talleres de Santa Rita para 
que designen la jrorsona que ha de ocupar la vacante de D.» M-eroe- 
des González Vázquez (q. e. p. d.).

Y por último también se acordó que la Presidienta que se designe 
para el Patronato de “La Gota de Leche” sea asimismo Vocal de 
esta Junta.

Se da cuenta de un oficio del Consejo Superior pidiendo el Re­
glamento por que se ha de regir el Reformatorio de menores, acor­
dándose que lo haga el Sr. Morell Terry y  se remita seguidamente.

I..eído otro oficio del mismo Consejo Superior acerca de la cons­
titución del Tribunal de niños delincuentes, se acuerda atenerse en 
todo a lo que indica la autoridad superior.

A propuesta del Sr. Duarte se acuerda de nuevo reitera''l3 sul
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Sr. Arzobispo la concesión del local para el Consultorio de niños de 
pecho enfermos.

El Sr. Carrillo relata las condiciones en que se encuenli a una 
desventurada familia con diez hijos, que habita en una cueva; «  
acuerda socorrerles, y que el mismo Sr. Carillo se encarg;ue de 
ibuscarles acomodo en los Colegios y Asociaciones benéficas.

El Sr. Duarle Salcedo dio cuenta de sus estudios sobre' el uso e 
la leche de cabras para la 'lactancia artificial, considerándola aqué­
lla aún mejor que la de vacas, proponiendo que ee ensaye en La 
<5oia de Leche^ y  se acuerda que en unión del Sr. Morell Terry 
se estudie este asunto para llevarlo a la práctica.

El Sr. García Duarle ruega al Sr. Gobernador reitere las orde­
nes oportunas para se cumplan los acuerdos de esta Junta acerca 
de la mendicidad infantil y  socorros de los lunos abandonados.

Teniendo que ausentarse el Secretario de osla Junta, Sr. Garda 
Duarbe, se 'encarga accidenlalmenle de la misma el Dr. Duar e
Salcedo. ,

También se acuerda adherirse a! Congreso de Pediatría que se 
ba de celebrar en San Sebasliáa de! 2 al 7 de septiembre próximo.

Se autoriza al Sr. Presidente para que libro las cantidades que le 
corresponden en el segundo trimestre del año actual al Oinsejo Su­
perior V a “La Gola.de Lecbe".

Se abordó dirigir un oficio al Alcalde para que de las órden^ 
oportunas para que no fijen anuncios en la fachada de “La <3ota de 
Leche”, pues a pesar de haberse puesto un letrero prohibiéndolo,
siguen fijándolos. .

Y no habiendo más asuiilos de que tratar, se levantó la sesión.

LOGRG.vO.— Sesión dcl i6 de mayo de f.9áJ.— Convocados por el 
Gobei-nador civil. D. Francisco García Catalán, y por él presididos, 
se reunieron en su despacho los señores Yocal« do la Junta do 
Protección a la Infancia y  Represión de la Mendicidad para cele­
brar sesión mensual reglamentaria.

Leída el acta de la anterior, fuó aprobada por unammida.1.
Se dió lectura a  un oficio de la Comisión Provincial de la Cruz 

Roía- comunicando a esla Junta, haber sido destinado por dicha ins­
titución para Vocal de la Junta de Protección a la Infancia, en sus­
titución de D. Dionisio Presa, a D. Ramón Castrovicjo.

Se leyó una caria del Dr. M. Arqucllada invitando a esta Junta 
a que se adhiera al Congi-eso de Pediatría que del 2 al 7 de sep­
tiembre se celebrará en San Sebastián, en la que una de las se­
siones está dedicada a Protección a la Infancia, y se acordó ad 
herirse a! citado Congreso.

La Junta convino en que no siendo por ahora vencibles 1̂ - 
diOcuUades con que se tropieza para el establecimiento imnedialo 
dcl proyectado Reformatorio de menores, que el señor Gobernador 
gestiono en Madrid el que estos niños delinoucnles puedan ser re-
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cluidiis (’íipa su corrtícci'in ci, alguno de los Reformatorios ya es- 
LailecHlos on otras capólale?, mediante subvención de la Junta, 
adeniiis de ia quo ya comode cI Estado a  este ítn.

Los st'Rores Tesorero y Secretario dieron cuenta do los soco­
rros concedidos y  fueron aprobados.

El señor Tesorei'o dió cuenta del movimiento habido en caja.
Queda un saldo a favor de la Junta de mil seiscientas treinta 

y  tres pesetas con cincuenta y  dos cuntimos.
Asistieron las Sras. Lacorte y  Madroñero, y  loe señores Colomn, 

Turrienles, Gómez San Martin, .Martín Torre, Hernández, Poroo- 
iningo, Zâ KU-ta Elizalde, Alesón y  Secretario

Y no habiendo más asuntos do que tratar, se levantó Ja sesión.

SEVILL.\.— Acue?'rfoj de la Comisión Ejccutiva_ del 2 de mayo 
de ¡923.— Se despacharon una solicitud de nodriza; dos de Gota do 
leche; una de comedores de lactantes; dos de canastillas; una de 
socorro permanente (revisión) y  una de viaje.

Reunión del 9 de mayo de ¡923.— Se despacharon una solicitud 
de nodriza: dos de Gota de leche; una de comedores de lactantes: 
una de canastillas y una de viaje.

Reunión del 23 de 7nayo de ¡923.— Se despacharon una solici­
tud de nodriza; una do Gota de leche; una de viaje y  una de m - 
gr^o en ol Asilo del Viso.

Reunión del 6 de junio de ¡023.— Se acordó, 'en vista de la esca­
sez de recursos del capítulo, de Protección a la Infancia, no ad­
mitir este año solicitudes de baños de mar, costeándolos únicamen­
te a los que no hayan cumplido sus tres temporadas.

Se despacharon una soliciUid de nodriza; trece de Gota de leche; 
una de comedores de lactantes y  una de viajo

Como en años anteriores se acordó conceder cien pesetas al ro­
pero de las Hermanas de la Cniz.

Se acordó, por último, suspender las reuniones periódicas de la 
Comisión Ejecutiva, quedando autorizados los Sres. Tesorero y  Se­
cretario para conceder los socorros urgentes.

TOLEDO.— Sesión dcl ¡8 de mayo de ¡923.— Se reunió en sesión 
la Comisión ejecutiva de Protección a la Infancia y  R^nesión de la 
Mendicidad, concurriendo al acto los señores Vocales Celada Quer, 
Otero y  Arbona. Del Campo, EscaiTín, Sánchez, Martín y  Escudero.

Por Secretaría se da lectura del acta anterior (12 de* marzo), la 
cual se aprobó por unanimidad.

Igualmente se da lectura a las instancias solicitando socorros de 
lactancias.

El Sr. Del 'Campo hace observar que por Jos pobres quo pululan 
por 'las calles se pide limosna, y  sobre este extremo los demás seño­
res vocales haccA constar que ya en muchas ocasiones y  con bas­
tante f]-ecuencia se está requiriendo al Ayuntamiento para que
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p o r  m e d io  d e  su s  a g e n te s  s e  im p id a  es to , y  a  p e sa ; d e  to d o  n i  io s  

a g e n te s  d e  P o l ic ía  u rb a n a  n i  lo s  d e  la  P o l i c ía  g ^ e m a l i v a  se  
o c u p a n  d e  c o r r e g i r  e s to s  abu sos, y  p o r  e l l o  s e  a c o rd ó  q u e  s e a  d o n  

F e m a n d o  d e l  C am po , c o m o  v o c a l  d e  e s ta  J im ia  y  a  la  v e z  c o m o  
C o n c e ja l d e l  E x e m o . A y u n ta m ie n to  d o  e s ta  c a p ita l,  e l  q u e  h a g a  e s te  

ru e g o  e n  la  p r im e r a  se s ió n  q u e  c e le b r e  e l  E x e m o . A y u n ta m ie n to , 

a  U n  d e  q u e  se  d e n  la s  ó rd e n e s  o p o r tu n a s  a  los. a g e n te s  d e  su  a u t ^  

r id a d  p a r a  q u e  im p id a n  q u e  lo s  p o b r e s  p id a a  l im o s n a  e n  la  v í a  p ú ­

b lic a , q u ed a n d o  e n  h a c e r lo  a s í  e l  S r .  D e l C am po .
T o d o s  lo s  s e ñ o re s  v o c a le s  a c o rd a ro n  p o r  u n a n im id a d  q u e  se  d i r i ­

j a  p o r  m e d io  d e l  S r .  G o b e rn a d o r  c i v i l ,  e m n o  P r e s id e n te  d e  e s ta  

In s t itu c ió n , u n a  c a r ta  a  lo s  r e p r e s e n ta n te s  e n  C o r le s  y  p e rs o n a s  
p u d ie n t e  r e c a b a n d o  u n a  s u b v e u c ió n  e n  f a v o r  d e  lo s  p o b r e s  q u e  

p r o t e g e  e s ta  J u n ta  y  a  la  v e z  u n a  s u s c r ip c ió n , ú n ic o  m e d io  d e l  cu a l 

d is p o n e  l a  Ju n ta , p u e s to  q u e  e l  5  p o r  100 d e  e s p e c tá c u lo s  p ú b lic o s  

es  in su O c ien te  a  s u fr a g a r  lo s  g a s to s  q u e  h o y  d ía  lestá  h a c ie n d o  la  

Jun ta , y  n o  q u ie r e n  q u e  ©1 d ía  d e  m a ñ a n a  d e jo  d e  e x is ü r  u n a  In s ­
t i tu c ió n  tan  c a r i t a t iv a  y  q u e  ta n to  b ie n  r e p o r t a  a  lo s  p o b r e s  d o  T o -  

ted o  y  a  lo s  tra n s e ú n te s  q u e  ta m b ié n  c o n c u rr e n  a l C o m e d o r -A s i lo .
A  p r iq m e s ta  d e l  S r .  V o c a l  S e c r e ta r io  D .  P e d r o  E s c u d e ro  s©  a c o r ­

d ó  q u e  p a r a  lo s  d ía s  d e  f e r ia ,  e n  e l  m e s  d e  a g o s to  p r ó x im o , s e  in s ta ­
le  u n a  tó m b o la  e n  la  V e g a  c o n  lo s  r e g a lo s  d e  la s  p e rs o n a s  c a r i ­

ta t iv a s  q u e  d e s e e n  c o n t r ib u ir  a l  s o s te n im ie n to  d e  e s ta  In s t i tu c ió n  

y  q u e  d ic h o  p ro d u c to  a ca so  p u d ie r a  d a r  u n  b u e n  in g d e so  a l  C om e­

d o r  d e  C arid ad .
T a m b ié n  s e  a c o rd ó , a  p ro p u e s ta  d o l V o c a l  d e  s e m a n a  D . D o m in g o  

E s c a r t in ,  e l q u e  la  J u n ta  a d q u ie r a  c o n  d e s t in o  a  lo s  d o r m i t o r iw  

d e  p o b r e s  tra n seú n te s  s e is  je r g o n e s  p a r a  la s  cam as.
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. . .

!■ > pedagogía y el oina. gg encuentran actualmente en Roma dos 

representantes del Ministerio de Instruc- 
crucción pública del Japón con objeto de obtener películas de es­
cenas que puedan servir para la enseñanza de la Geografía a los 

. niños japoneses y de instrucción a los profesores que no hayan 
•estado en los países cuya Geografía explican.

Con el mismo objeto han visitado }-a Asia y Egipto, la Tierra 
Santa y  los Balkanes, proponiéndose recorrer otras regiones de 
Europa.

En Italia han obtenido películas de los monumentos de \’ enecia, 
Florencia, Roma y  Ñapóles.

¿Cuándo se hará algo de esto en España?

En memoria de Bauiia .̂ E l Instituto Nacional de Precisión ha 
celebrado, en memoria de D, Rafael Sa- 

líllas, que fue vicepresidente, una sesión extraordinaria de su Con­
sejo, con asistencia de representaciones de la Comisión paritaria 
patronal y  obrera, y  en presencia de todo el personal del Instituto. 
Presidió el ministro del Trabajo, Sr. Chapaprieta, acompañado del 
presidente, general Marvá; del consejero representante de las Cajas 
T^ionales, Sr. Jiménez; del consejero delegado, Sr. Malúquer, y 
del secretario del Consejo, Sr. Puyol.

E l general Marvá marcó la significación del Sr. Salillas, hombre 
de ciencia y hombre de acción y  de gobierno, de cuya capacidad 
y  esfuerzo guarda espléndidos ejemplos el Instituto.

D. Inocencio Jiménez hizo ver cómo las tres virtudes arago­
nesas : sentido de la realidad, vocación de justicia y  tesón, resaltan 
en la actuación de política social que tanto impulsó y  tan bien 
■ definió el Sr. Salillas. Asoció al acto a las Cajas regionales, alguna.  ̂
de las cuales, como León y  Valencia, estaban allí representadas por 
los Sres. Pallares y  Mora.

D. José Maluquer expuso los rasgos fundamentales de la labor
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^  Salitias para impulsar en su peculiar 'igisión Ja acc-ión colec­
tiva de previsión popular. •

.D . M a t í a s  Gómez I-atorre, razonó la popularidad del Sr. Sali- 
lia-s, generoso y activo en una incesante acción social.  ̂ ' ;

D. Alvaro l/»pez Núñez, haciendo resaltar como característica 
de Salinas el ser hombre de sentimiento y  de optimismo, hizo ver 
que su vida fué de eficaz amor a los débiles, a los presos, a las 
pobres mujeres, a los ancianos y  a Jos niños, recordando la fun­
dación de la Mutualidad escolar de Angües, para la cual tuvo ge-, 
nerosos recuerdos hasU los últimos momentos de su vida.

Hablaron también los Sres. Díaz de la Cebosa y  Cabdlo.
E l ministro del Trabajo se asoció sentidamente, en nombre del 

■ Gobierno todo, al homenaje que al ilustre patricio se hace ccm lau­

dable afecto en el Instituto Nacionabde Previsión.

«  B ib i - o t e e »  p o p a ta í  *  Se ha inaugurado en esta Corte !a Bi­
blioteca popular del distrito de Buenavistñ,' 

situada en la caUe dé Don Ramón de la Cruz, 6o. Esta Biblioteca 
es la tercera de las que en los últimos años se han creado en- 
Matlrid, y  se puede decir que es, sin duda, la que mejores c-on- 

diciones reúne de todas ellas.
Se halla instalada en un e¿fid o  aislado, que cuenta' con condi-  ̂

dones inmejorabies para su objeto: gran amplitud, excelente ilu­
minación y una distribución interior ventajosa. Las obras dé repá- 
ración y  acomodación han durado sólo cinco meses, plazo brevír 
simo para las obras del Estado, sobre todo si se tiene en cuenta 
qiie las consignaciones para esta y  la otra Biblioteca que falta por_ 
crear han venido figurando en el Presuoue-sto desde hace cuatro 
años sin que fueran aplicadas. A  la competente intervención del, 
jefe de la sección de Publicaciones del Ministerio de Instruo:Íón 
pública. D. José de Acuña — que ha llevado personalmente la di­
rección de la obra— , se debe el luber impedido ahora que vuelvan 
a reintegrarse al Tesoro esas consignaciones y que la Biblioteca 

exista.
La Biblioteca consta de un magnífico salón de lectura, decorado- 

y  amueblado casi espléndidamente, hasta el punto de que se puede 
afirmar que es el mejor de los que existen en las actuales Bibliote­
cas oficiales, incluso la misma Nacional. Junto a aquel hay una
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secatón reservada para los niños, amueblada también conforme « 
las necesidades de éstos.

Existe iguahiieiile una sección destinada a los lectores de pe­
riódicos.

En la ciudad de Granollers se ha verificado 
en Oranouar» gj entrega del Hospital-Asilo construido
por la Junta de Reforma de la ciudad al Patronato que en lo su­
cesivo ha de cuidar de su funcionamiento.

la ceremonia de la entrega asistieron todas las autoridades de 
la ciudad y  representantes de muchas barcelonesas.

E l secretario leyó la Memoria de los trabajos realizados por 
la Junta constructora.

E l presidente de ésta, D. Francisco Ribas, leyó un hermoso 
discurso, en el que hizo alusión a las mandas y donativos recibidos.

La niña Eulalia Cundiera hizo entrega de las llaves del nuevo- 
Asilo al alcalde accidental, representante del Patronato.

La multitud que presenciaba el acto, en el patio central del" 
nuevo edificio, prorrumpió en aplausos y  vítores.

E l vicario capitular, doctor Parrés, asistido pi>r el clero parro­
quial, bendijo las distintas dependencias del Asilo.

Este consta de dos pabellones: el de San Jaime, destinado a 
hospital, y  el de Santa Faustina, dedicado a asilo. Cada p.abellóo 
consta de 40 camas.

E l magnífico material que figura en la sala de operaciones ha 
sido donado por el doctor Fábregas.

El Hospital-Asilo se sostendrá con el canon que se e.stahlecerá 
sobre los edificios que se construyan en el bulevar y  un arbitrio- 
oue se establecerá para los que concurran al mercado con pro­
ductos.

^ El «cyaro infaatii. *  Comisión Nacional de Mutualidad'
Escolar ha celebrado varias sesiones, bajo 

la presidencia del director general de Primera enseñanza, siendo- 
su tarea más importante la de recopilar el derecho vigente sobre 
seguro infantil y  su funcionamiento regional en el régimen local 
dd Instituto Nacional de Previsión.

Se acordó la distribución de premios en metálico a  maestros y
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maestras que más se han distinguido en esta obra educadora, in- 
lerviniaido en los acuerdos los representantes designados por los 
maestros que han acudido al concurso públicamente convocado. 
.Ahora se prepara un concurso especial para las Mutualidades es­
colares, y, en primer término, para las que sobresalgan en la 
práctica de ejercicios aritméticos de seguro infantil que permita 
a los alumnos conocer perfectamente el mecanismo del seguro, 
y a las Mutualidades que sean pequeños laboratorios de tales 
estudios, según han podido organizar maestros como D. Ezequiel 
Solana, cuva jubilación motivará que le acomi>añe la Comisión 
en su des|)edida a la Escuela, y D. Virgilio Hueso, que dirige la 
Mutualidad de la Floriíla. a que correspondió en Madrid la hucha 

(le honor del Rey.
Estos premios constituirán modestos auxilios para este intere­

sante avance educativo.
En una ponencia de D. Jo.sé Mahiquer. proj>onc que e! Tnsituto 

Nacional de Precisión, con el conairso de sus cajas regionales, 
procure que .se enseñe en toda la nación, en forma sencilla y  su- 
jestiva, la asignatura de Educación del f>atrú>tisi>ia, que. como 
sentimiento, requiere un arte que otros Estados, incluso los fede­
rativos. saben fomentar. .A este efecto, una institución que se 
distingue por el respeto y el afecto a todas las características re­
gionales. que practica lealmente esta i>olítica de cordialidad durante 
rjuince años y que actúa incesantemente en todo el territorio pa­
trio, es la más adecuada para relacionar estos sentimientos con 
los de amor a España, en que los sintetiza todos fundamentalmen­
te. y  se propone en el informe para la difusión de estas enseñan- 
zas en las Mutualidades escolares a D. Alvaro I-ópez Nunez. 

como elemento significado.
T os Sres, Nácher y  conde de I.izárraga dedicaron expresivas 

manifestaciones a esta noble finalidad patriótica, que fue aprobada 

en todas sus partes por unanimidad.

U n  « « o d . i B r  p o r t e l*  El nuevo gobernador civil de Barcelona. 
----------  r>. Manuel Pórtela y Valladares, ha re­

nunciado a su sueldo como primera autoridad civil a
la Junta de Protección a la Infancia, de la que fue organizador

y actualmente vocal nato.
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Este rasgo del nueso gobernador ha sido objeto de unánimes 
alabanzas.

El Consejo Sui>enor de Protección a la Infancia, al tener co­
nocimiento del noble desprendimiento del Sr. Pórtela, le ha fe­
licitado efusivamele por su altruismo.

E l  A i l l o  d o  S a n  J o a ó  o

E s o n o l a  d e  R e f o r m a  d e

T a r r o a r o n n

En la Voz se ha publicado un notable 
trabajo hablando del Asilo de San José, 
timbre de gloria para el P. Ferriols. En 
la interviú celebrada con éste, dijo:

"¿Que cómo nació en mí la idea de llevar a cabo esta obra? Yo 
soy capellán del Cuerpo de Prisiones desde el año 1903 — siguió 
diciendo— , y  pude obser\-ar desde el primer momento en las pri­
siones donde prestaba servicio que el 80 por 100 de ios delincuen­
tes contra la jiropiedad eran hijos del aliandono en que se les 
había dejado en los primeros años de su vida de extravío. ¡ Pocas 
personas se dan \erdadera cuenta de lo que se puede hacer sa­
liendo al paso de la delincuencia cuando el individuo se halla en 
estado anbrionario con relación a ella! Ccmvencido de esta realidad, 
surgió en mí — como iba diciendo—  la idea de fundar el Asilo 
— idea que llevé a la práctica en marzo de 1912— , por el cual 
han pasado 840 niños, de los que sólo han reincidido un ocho 
por ciento, según datos que puedo mostrar, recogidos de los pá­
rrocos y  alcaldes de los pueblos de los asilados y  de las propias 
familias.

El procedimiento segtiido con los niños, que a usted le in ter^  
tanto conocer, es bien sencillo y  fácil de llevar a la práctica.

Al ingresar el niño, recojo de él los datos que aporta volun­
tariamente, sin darles \ eracidad, pues sé muy bien que rara vez 
dicen verdad de primera intención, Después tengo con él varias 
entrevistas, de las que deduzco si ha mentido o no. cuál ha .sido 
su vida y  los prop<)sitos que abriga. Pocos son los niños que no 
vienen a mí, cuando f.altaron a la verdad en la primera narración 
oue hicieron de su persona y antecedentes, a decirme quiénes son 
y suplicando les perdoné el acto realizado.

Estas entrevistas tienen además por objeto ejercer una mayor 
vigilancia, cosa que procuro dársela a conocer, y  colocar los pri­
meros jalones en su ánimo relati •̂os al cambio que se ba de ve­
rificar en su proceder y  conducta.

.\sí las cosas, escribo a la familia o personas que puedan apor-
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tarme datos, con lo cual reúno suficientes elementos para formar 
un juicio acertado, que. en unión de mis obserxaciones. me «irva 
de base sobre la que 'Oy edificando el sistema o tratamiento de 
(jue ha de ser objeto.

Si la familia lo reclama y  ésta e.s honrada, se le entrega, si no 
ha de responder de ninguna responsabilidad, y si no, continúa 
en la casa.

Una \tz  impuesto en la primera etiseñanra. se le exploran sus 
intenciones, respecto del oficio que más le agrada, en lo cual se 
le complace >i se halla en armonía con sus condiciones físicas, 
y se le busca un taller donde iral>ajar, al cual acude con toda 
libertad, como si estuviese en su propia casa.

Del jornal que gana se destina una mitad al Asilo y  la otra 
mitad .se le va imponiendo en la Caja Postal de Ahorros: es el 
pequeño capital con (¡ue se ha de establecer el futuro obrero en 
el <lía de mañana, cuando, ya hombre y  completamente corregido, 
nueda de.senvoiverse por sí solo.

Los ((ue reúnen condiciones para el estudio se les invita a seguir 
una carrerita corta. En la actualidad sig;uen dos las de profesor 
de instrucción primaria: ya tieien aprobado el segundo año.

A  la salida del Asilo la casa sigue ejerciendo su acción sobre 
él. Se interviene la inversión de los ahorros, viendo si se hace de 
una manera acertada o no, como igualmente si toma nuevo estado.

Lo restante se hace por sí solo: el consejo, la instrucción, el 
hábito al tralajo, el cariño con que se les trata y  la libertad de 
que gozan les hace vivir en un ambiente distinto, en el cual sufren 
una metamorfosis enorme, que les hace variar por completo en 
la conducta que venían siguiendo antes de entrar en la casa.

Una prueba de que Ies agrada el sistema seguido la tiene usted 
eit que algniius padres hacen los imix)s;bles por sacar de aquí a 
los hijos, y no lo puetlen conseguir. Hay dos de esta misma po­
blación (pte raro es el <lía que no se ven asediados por sus pro- 
genitOT£<. incitáiKloles a que se marchen con ellos; son dos ver­
daderos virtuosos, que se han dado cuenta de la clase de j>er- 
síinas que les ha tocado en suerte de familia y  de la vida que les 

aguarda con ella.
Uno de los niños ingresados estos días, que mintió en un prin­

cipio cnanto usted no puede imaginarse, y al (pte me ha costado 
un gran trabajo someterlo, me pedía hoy escribiese a su pueblo
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para ver el medio de que nos trajésemos a un hermanito suyo que 
se encuenlra completamente abandonado.”

Hacemos nuestras las palabras de elogio que el articulista de­
dica al P. Ferriol.

S I  P . H ^ J ó a  h a  n>B*rta
Ha tallecido en Granada el gran peda­

gogo P. Andrés Manjón, fundador de las 
escuetas <Iel Ave María, de fama ntundial.

Nació en 30 de noviembre de 1846 en Sargentea (Burgos), de 
humilde familia. Estudió en el Seminario de San Jerónimo de 
Burgos, donde con extraordinaria facilidad aprendió Filosofía y 
Teología, siempre con notas excelentes. A j>unto de ser ordenado 
sacerdote, su extraordinara humildad le hizo creerse indigno de 
tan alto ministerio, y  con gran sorpresa de su familia renunció 
al sacerdocio y marchó a \'alladoIid, donde estudió el bachillera­
to y  la carrera de Derecho, i>or la que tenía gran entusiasmo, la 
cursó con gran brillantez, y \ ino a Madrid para hacer el docto­
rado, con ánimo de hacer ojMsiciones a una cátedra de universi­
dad. Como los recursos de su familia eran escasísimos, tuvo que 
costearse los estudios, dando clase de segunda’ enseñanza en el co­
legio de San Isidoro, donde trabajaba infatigablemente noche y día.

Ganó una auxiliaría en la Universidad de Salamanca y  luego la 
cátedra de Derecho canónico en la Universidad de Santiago.

En 1880 fué trasladado a Granada para e.xplicar la misma asig­
natura, cuando ya era ventajosamente conocido por su libro de 
"Derecho Eclesiástico.”

A los cuarenta años ganó j)Or oposición una canonjía en el Sa­
cro Monte; se ordenó de sacerdote, y con la mayor humildad y si­
lencio fué a su pueblo a cantar su primera misa ante sus padres.

A  su regreso a Granada se presentó a explicar su cátedra con 
la mayor mituralidad: su traje talar hizo que los alumnos, acos­
tumbrados a verle con un gabán marrón, (¡ue se hizo proverbiad 
no le advirtieran; al entrar en clase y  verle vestido de sacer­
dote, le tributaron una entusiasta manifestación de carino.

Diariamente bajaba del .8acro Monte a la Universidad en su 
famosa burra blanca. Un día que se detuvo en una de e-as "m i­
gas” (amigasl. que tan admirablemente describió Feruán Caba­
llero. pensó, ante aíjuella escuela nidimentaria en que una maes­
tra ignorante, a cambio (le una limosna, recogía a los chiquillos 
de la vecindad para enseñarles a rezar a fuerza de juegos y  de
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cuentos, que esa podía ser la base de un sistema de enseñanza que 
su gran talento completó rápidamente.

Conmovido por el abandono en <¡iie vivían los gitanos de Gra­
nada, fundó su primera escuela, que jwr devoción a la Santísima 
Virgen llamó del Ave María. Le costaba el local treinta reales al 
mes, y  en él pudo recoger catorce gitanos, de los que hizo hom­
bres de provecho, y algunos de ellos se hicieron profesores para 
ayudarle en sus tareas.

Entusiasmado por el éxito y  lleno de celo, aiipleó en nuevas es­
cuelas los emolumentos que percibía como canónigo, libando a 
poseer cinco cámieiies en diferentes puntos de la ciudad, con un 
presupuesto anual de 50.000 pesetas.

Su humildad y su amor a los pobres, entre los que siempre ha 
querido vivir, le han hecho renunciar a muchos cargos honro­
sos para lo.s cuales ha sido propuesto, como Obispo, abad del Sa­
cro Monte, decano de la Facultad de Derecho y auditor de la Rot:u 

Granada paga este cariño con un amor y un respeto sin límites; 
su voz es siempre ocuchada, y en más de una ocasión ha dis.itl- 
to motines y algaradas con unas palabras: las familias gitanas se 
disputaban el honor ele cuidar la famosa burra blanca, y cuando 
le fué concedida la gran cruz de Alfonso X lf . Granada por sus­
cripción popular le costeó las insignias.

Al recibir el importe (le la suscripción lo empleó en una iuie\:i 
escuela, y  al enterarse de ello Su Majestad el Re}' le envió las 

insignias.
pesar de su marcada repugnancia hacia los honores y  cargos 

públicos, no pudo evitar ser nombrado consejero de Tnstrucción 
pública y  miembro de varia.s .Academias y  corporaciones, sin que 
se haya dado cuenta Jamá.s de los derechos y prerre^tivas que 
estos nombramientos le conceden.

T r a b a ja d o r  in fa t ig a b le ,  a  p e sa r  d e  su c o n s ta n te  a te n c ió n  a  la s  

e scu e la s , n i f a l t ó  un  s o lo  d ía  a  c la s e  n i  d e jó  d e  c u m p lir  c scru p id u - 

s á m en te  su.s o b lig a c io n e s  d e  c a n ó n ig o .

Su bondad excedía de lodo límite: su generosidad le impulsó 
siempre a dar cuanto poseía; la humildad ha sido la guía constan­
te de su vida, y  la inteligencia se mostró poderosa y espléndid-. 
hasta en sus más insignificantes escritos. Su piedad era atractii .t 
y conmovedora: volviendo del Congreso Fucarístico de Madrid, 
tuvo la de.sgr.acia de romperse un pierna, por lo que estuvo mu­
chos días sin poder celebrar el santo sacrificio; para calmar sus
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ansias escribió cada día una visita al Santísimo Sacramento, en 
las que vertió todo el amor de su corazón y todas las galanuras 
de su estilo; edificados y  conmovidos • quienes llegaron a cono­
cerlas, le pidieron con tales instancias que continuara haciéndo­
las, hasta llegar a una para cada día del año, que no pudo negarse 
y terminó su libro, que un ilusre Prelado calificó de Kempis de 
la Eucaristía.

Su procedimiento de enseñanza se ha divulgado de tal modo 
al hacerse patente sus excelencias, que actualmente hay más de 
300 escuelas del Ave María en España y muchísimas en el ex­
tranjero, sin contar las que, sin llamarse del Ave María, siguen 
su sistema de enseñanza.

Sus obras más notables, cuyo producto ha cedido a' las escue­
las, son:

Instituciones de Derecho Eclesiástico. Iiistitucionss de Derecho 
público eclesiástico, del C. Tarquini, traducidas por A. Manjón; 
!.a iiidepcndc^wia de la Iglesia frcHe al ccsaristiio, Leus condicio­
nes de una lacena educación pedagógica. Los derechos de los pa­
dres de faniiilia m  la educación de sus hijos. La acción social del 
clero en nuestros días. Cosas de antaño (Memorias de un estu­
diante de aldea). E l Magisterio avemariana. Cantos del Ave Ma- 
lía (sin música), Ley, histnfcción y reglamento de las Escuelas 
del Ave María (Contiene el espíritu y norma de éstas). Educar 
es completar hombres o hacerlos cabales. Varias síntesis, E l Ca­
tecismo asignatura cristiana, Pedagogía amena, M i auxiliar, El 
pcnsainrento de ¡as Escudas del Ave María. Lo que no quieren 
ser dichas escuelas. E l modo de enseñar en el Ave María, Visi­
tas al Sa-nti.simo, E l catequista u hojas meramente catcqxiistas. 
E l maestro mirando hacia dentro. E l maestro ideal, E l mifes- 
íro hacia fuera. E l gitano et ultra. Breve resumen
de Gramática. Breve resumen de Ortografía. Breve resumen de 
Historia patria.

Además, con inimitable gracejo y con gran profundidad de doc­
trina. publicaba sus famo.sas hojas del “ Ave María” , que adqui­
rieron extraordinaria difusión.

La trata de mujeres y Stí ha puhlicado un Peal decreto auto- 
: : niñee t-: rizMido al ministro de Estado para pre­
sentar a las Cortes un proyecto de ley faculando al Gobierno para 
adherirse al Convenio internacional para la supresión de la trata
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de mujeres y  niños, firmado en Ginebra el 30 ele septiembre 
de 1921.

En él se dispone c¡ue las naciones firmantes adopten las me­
didas necesarias para la protección de las mujeres y niños res­
pecto a las oficinas y agencias de colocaciones y  a la inmigració>n 
y  emigración.

Convienen especialmente en publicar los reglamentos para la 
protección de mujeres y niños que viajan a bordo de buques emi­
grantes, no sólo a la salida y llegada, sino también en ruta, y  dis­
ponen se fijen en las estaciones y  puertos anuncios previniendo 
a las mujeres y niños contra los peligros de la trata, e indicando 
'os sitios en que pueden bailar alojamiento, auxilio y asistencia.

El Convenio podrá ser denunciado por todo miembro de la So­
ciedad o Estado parte de dicho Convenio, avisando con doce meses 
de antelación, I,a denuncia será efectuada por notificación escrita 
dirigida al secretario general de la Sociedad. Este transmitirá in­
mediatamente a todas las demás partes ejemplares de esta noti­
ficación, indicando la fecha de recibo.

La denuncia tendrá efecto un año después de la fecha de no­
tificación al secretario general, y no será' válida más que para el 
Estado que la habrá notificado.
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Probii^ma.i sanitarios.— La hiijlune iitfantil y el maestro.—  Una re-
fonna inexcusablP.— L'n grave peligro para la infancia.— La.s iii-
feerione.s de la boca, jK ir  cvl c loc lo i' M a i’ Hín S a la¿a i'.— FA Imparciat.

E l i lu s t r e  d o c to r  D . M a n m 'l M a r t in  Sa ladar, D ir e o to r  g e n e ra l rie 

S an idad , v o c a l d e l C on se jo  S u p e r io r  d e  P r o te c c ió n  a  la  In fa n c ia ,  es ­

tu d ia  e n  e l  p r im e r o  d e  es tos  a rtiicu los  la  im p o r ta n c ia  q u e  t ie n e  la 

in sp ecc ió n  m é d ic o -e s c o la r ,
E l  a b a n d o n o  on  la  in& pecc iiin  d e l e s fa ilo  de sa lu d  d e  los  n iñ os  q u e  

in g resa n  en  la s  e scu e la s  o c a s io n a  a v e c e s  los m a yo re s  d e s a s t re s  

s a n ita r io s , p e r m it ie n d o  q u e  s e  p ro p a g u e n  e n tro  lo s  e s co la re s  todas 

tas e n fe rm e d a d e s  c o n ta g io sa s . E n  las escu e la s  d eb e  h a ce rs e  la  d e te r -  

m ln a r iü ii d e l  d e s a r r o l lo  d e  sus fa cu lta d es  m en ta le s  y  la  s ep a ra c ió n  

d e  a q u e llo s  n iñ os  lla n ia d os  an o rm a les , q u e  m e re c e n  u n  cu id ad o  

m ó d ic o  y  p e d a g ó g ic o  e sp ec ia l.
P a ra  l le v a r  a cab o  la  in s p e c c ió n  se  n e c e s ita  la c o la b o ra c ió n  de 

los m a e s tro s  y  e l  a u x i l io  d e  las e n fe rm e ra s  v is i ta d o r a s :  a s í se  hace 

en  In g la te r r a  y  los  E s ta d o s  U n id o s .
L a  o b ra  h a  de r e a l iz a r s e  c o n ju n ta m e n te  p o r  e l m isdico, «1  m a e s in i 

y  la e n fe r m e r a  s a n ita r ia .
L a  p r o fe s ió n  de e n fe rm e ra  sa n ita r ia  ha d e  c r e a r s e  e n  b r e v e  p o r  

ot s e ñ o r  M in is t r o  d e  la  G o b e rn a c ió n .
L a  e n fe rm e ra  v is i ta d o r a  en  la  escu e la , a má,< de su p a p (d  j 'o fe r e n lp  

a l aseo  d e l n iñ o , a su s  p e q u e ñ o s  cu id ad os , a  la  en señ an za  d e  p r e ­

c ep to s  h ig ié n ic o s ,  etc ., t ie n e  la  in le r e s a n te  m is ió n  d e  s e g u ir  y  v i s i ­

ta r  a i n iñ o  en  su  b o g a r ,  y  a l l í  d a r  conSK’ ju s  y  h a ce r  p r o p ^ a n d a  s a ­

n ita r ia  e  h ig ié n ic a  en  e l s e n o  d e  la  fa m il ia .
E n  su  s e gu n d o  tr a b a jo  — tan  n o ta b le  c o m o  e l p r im e r o —  tra ta  e l 

D r . M a r tín  S a la za r  d e  la in f lu e n c ia  l>enB lka q u e  la  O d o n to lo g ía  

e je r c e  e n  la e v ita c i i ín  y  c u r a c ió n  d o  m u c h a s .e n fe rm e d a d e s .

.Aun que e n  todas  la s  edades h a y  e l  p e l ig r o  d e  in fe c c io n e s  e n  la 

boca, p o r  le s ió n  d e  lo s  d ie n le s  y  d e  la  m u cosa , es la  n iñ e z  e l 

))e r(o< lo  d e  la v id a  en  q u e  e s te  p e l ig r o  es  m á s  f r e c u e n t e  y  m ás  g ra v e .

L a  san idad  p ú b lic a  es  una fu n c i(5 n  soc ia l e n  la  cu a l, s i b ie n  e n  su 

m eca n ism o  y  ifP ga n iza c ión  d eb en  o s la r  e n  p r im e r  lU jrm in o ios  C u e r-  

piKS o f lc ia lm e n le  en c a rga d o s  d e  lo s  s e r v ic io s  s a n ita r io s , e n tra n  en 

fu n c ió n  it im e d ia la n ie n le  d e sp u és  todas  la s  p r o fe s io n e s  sa n ita r ia s , 

s in g u la rm e n te  la  c la s e  m é d ic a  con  sus e s p e c ia lid a d e s  do  todas  c lases, 

e x te n d ie m lü  su  a c c ió n  p a r t ic u la r  in d iv id u a lis ta  a una a c c ió n  s o c ia l  y  

c o le c t iv a ,  con  la  c u a l se  a t ie n d a  a la  asisleno-ia d e  la  s a lu d  d e  la n ac ión .
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• Crónica.— Los niños, p o r  c ia vw liü  AsLiD .— L a  Correspondencia
de España.

G on s id e ra  a o e r la d ü  la  m e d id a  do  a c o ta r  u n a  p a r t e  d e l  R e t ir o  p a ra  

lo s  n iñ os  e n fe rm o s .
T o d o s , r ic o s  y  p o b res , t ie n e n  d e r e c h o  a  la  fro n d a , p ro p ie d a d  e n  e l 

p a is a je , m a n d a to  e n  «1  p a s e o ; p e r o  n o  m e z c le m o s  a l s a n o  c o n  e l  e n ­

fe rm o , po 'Pque ta n ta  p rc d a d  c o m o  h a y a  en  la  a y u d a  a l d o lie n te ,  e x is ­

te  e n  ¡a  p r e s e r v a c ió n  4 e  'la  p o s e íd a  sa lu d .
P o r  s e n t im ie n to  h u m an o , p o r  c a r id a d  y  h a sta  p o r  to d o  l o  q u e  d e  

n o b le  y  f r a t e r n o  n os  d iga  b a jo  e l c ie lo ,  n o  debso tios  p r o h ib i r  n i  aun  
a c o n s e ja r  q u e  a ! p< ib re  n iñ o  e n fe r m o  s e  le  iriegufa su  d e r e c h o  a l p a ­

seo, q u e  es  la  u rb a n a  g ra c ia , lel a i r e  y  lia v id a ;  p e r o ,  p o r  c a r id a d  

la m b ién , d e b e m o s  te r m in a r  c o n  e l  in h u m a n o  e g o ís m o  d e  u n ir ,  a  s a ­

b ien d as , e n  e l  p r im o r o s o  p a rq u e , a l in ío o c io s o  c o n  e l  in m acu lad o . 

A  e s ta b le c e r  e s a  d iv is o r ia  d e n t r o  d e  p a i-q u es  y  ja rd in e s , a n u n c ia n d o  

c o n  g ra n d es  c a r to lo n c s  la  p e l ig r o s a  zo n a  d e s t in a d a  a  l o s  n iñ o s  e n ­

fe rm o s , se  r e f i e r e  l a  a c o r ta d a  m e d id a  d e  n u e s tr o  a lc a ld e  m a y o r ,  a  la  

d u e  y a  b r in d a m o s  n u e s tr o  a labo.

>'.i

Charlas de un maestro.— Libro.s, no, p o r  C r is tó b a l d e  E sp in x isa .— Las 
Provincias, V a le n c ia .

E!1 l ib r o  e s  e l  m á s  c ru e l  U ra n o  d e l n iñ o . E l  n iñ o  n o  d e b e  a p re n d e r  
las c o s a s  p o r  c a m in o s  in d ir e c to s ,  s in  n « ;e s id a d  d e  o l io ;  e s  m ás, oou ' 

p e r ju ic io  d e l  d e s a r r o l lo  d e  su  a c t iv id a d  c re a d o ra , f in  s u p re m o  d e l 

p ro o e s o  d e  la  in s t ru c c ió n ;  e l  n iñ o  n o  d e b e  a p re n d e r  n a d a  le yén d o lo , 

s in o  v ié n d o lo ,  to c á n d o lo  y  h a c ién d o lo .
P u e s to  q u e  ab so lu tam on tla  n e o e s lla n s e  l ib ro s , R o u s s e a u  q u ie r e  q u e  

u n o  s o k ) o om p n an d a  ó l  s o lo ,  y  po^r e s p a c io  do. m u c h o  t ie m p o , to d a  la  

b ib l io t e c a  d e  E m i l i o ;  ©1 R ob in só n .
T o ls t o y  n os  d ic e  q u e  la  p r á c t ic a  l e  h a  d e m o s tra d o  q u e  e l  l ib r o  q u e  

m ás h a  g u s ta d o  a  su s  a lu m n o s , q u e  m á s  h a  d e s p e r ta d o  s u  a ten c ió n , 

es la  B ib l ia .  L a  B ib l ia ,  p o r  la  fo rm a , c o m o  p o r  e l  fo n d o , d e b e  s e r v i r  

d e  m o d e lo  a  to d o s  lo s  m a n u a le s  in fa n t i le s  y  a  lo s  l ib r o s  d o  le c tu ra .

Cuestiones socialOs.— E l seguro de maternidad, p o r  V .  d e  B .— Ei Ade­
lanto, S a lam an ca .

S e  r e f ie r e  a  la s  le y e s  p r o te c to r a s  d e  l a  m u je r  y  cJi n iñ o  'en E sp a ñ a , 

a p la u d ie n d o  la  in s t itu c ió n  d e l  s e g u ro  d e  m a te rn id a d .

Q u ie n e s  h a n  d e  a te n d e r  a  lo s  g a s to s  d e  e s te  s ^ u r o ,  n o  p a r e c e  d i ­

f í c i l  d e te rm in a r lo .  E s  o p in ió n  g e n e ra lm e n te  a d m it id a  q u e  la s  cu otas  
d e l  s e g u ro  d e  m aüeirn idad, e n  su  a s p e c to  s o c ia l,  s e a n  p agad as  p o r  la  

o b re ra , e l  p a t r o n o  y  e l  E s ta d o . P .od rá  d is c u t ir s e  la  e x te n s ió n  d e l  es ­

fu e r z o  c o n t r ib u t iv o  e n  c a d a  u n o  d e  ©.stos t r e s  e le m e n to s ; p e r o  la
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a p o r la o ió n  d e  lo s  trc6  n o  c re e m o s  q u e  o f r e z c a  d u d a . Ig u a lm e n te  s e rá  

c u e s t ió n  d e  a q u ila ta r  la  d u ra c ió n  d e  í a  ^ n s i ó q  y  .su  c u a n t í^ ,  a s í 

o o m o  í a  íb r m á  d e  p t « t a r  la  á s is te n c ia  fM u Ita t iv -a . y a  m e d ia n te  l a  e n -  

t r e g n  d o  u n  su b s id io  p u e rp e ra l, ' « m  á q ü e l detperm inado fln , y a , lo  q u e  

p a re c e  más, o o n v e n ie n t^ .g a r a n t iz a n d o ,  d e  u n ,m o d o  d ir e o lq  l a  I n t e r ­
vención dél fá c u l t a t 'i v o 'p a r a  e v i t a r  en ga ñ o s . . , - . :’ i;

Paliques femeninos.— ¿Cómo se de.be tratar a los níñosí
p o r  “ E l  a m ig o  T o d d y ’ i .  '

E a  e d u c a c ió n  m odéi-na. <te la  in fa i io ia - r t^ q u ic re  u n .  v e rd a d e ro ;, bs .  

tu d io  d e l  n iñ o , es  d e c ir ,  d e  su  s e n s ib il id a d , d o  su s  in c lin a c io n e s , tío 

su  C a rá ck T . E s  u n  p ro b le m a  s e r io  y  c o m p lic a d o  quQ, e x ig e  e l  “ sa b e r

s e r  m a d ro ” . . , . : •
•Hay q u o  s e r  m u y  ju s to s  e n  lo s  c a s t ig o s  a , lo s ,n iñ o s ;  no s o  les  d ob o  

¿ u s t a r  n i ta m p o c o  r e í i i r l e s .  c o n  d e m a s ia d a  a c r itu d  n i d e la n te  :de 

gcn.lQ.
É l  d e sn u d o  e n  la s  c r i a t u r a  e s  a ú n  m o n o s  e s t é t ic o  q u o  e n  l a  m u ­

j e r ;  n o  h a y  n iñ o  o  n iñ a  rea J n ie n ío  b o n ito s , con ,:Csaa, in d u m c n ía r jn s  

“ n a tu r is la s " .  A p a r t e  la  t o r tu r a  a  q u e  s e  le s  s o m e to , e s tá n  fe o s , dc> 

p ro p o rc io n a d o s , g ro te s c o s . Y  p o r  a ñ a d id u ra , e s  e s e  u n  “ f l g u r in '  

c o m p le ta m e n te  “ d e m o d ó ” . - • . -  • • •
S e r  m a d re  n o  e s , n o  p u e d e  c o n s is t ir  ú n ic a m e n te  e n  e x h ib ir  con  

o r g u lio s a  c o m p la c en c ia , c o m o  e x h ib e  u n a  “ t o i l e t t e "  o  u n  p e r f i l o  

d e  lu jo ,  a  u n  adob ad o , T ep e rn á d o ; r iz a d o  y  m e d io  d e sn u d o  m u -  

ñ e q u ín . . .  ' ' '  i ..

E l mejor entrenimiento.— Las bibliotácas en los pueblos.
E l Cantábrico, S a n tan d er .

M e r e c e  d a r s e  p u b lic id a d  a  la . id e a  l le v a d a  a  la  p r á c t ic a  d e l p ü ^ . o  

d o  íla J ia f io ,  c u y o  C ircu lo ,-cd 'rn iirb n c íicn do  q u e  s i '. la  c t iU u ra  f ís ic a  es 

c o n v e n ie n te ,  lo  es  m u c h o  m á s  la -c ú ltu 'r a  in te le c tu a l, h a  c re a d o  ú n a  
h ib lio ft ic á  p a ra  la  qno-s e  cu .on la  y a  .con  I r é s c ie n lc s , ,y o lú m c n é s  d o ­

n a d o s  p o r  p a r t ic u la r e s ;  e s p c r á n d b s b ^ .i ic  p ro n to  a u m e n ic  e s te  n ú ­

m e ro .  E n  e l  C ir c u lo  t ie n e n  e n tra d a  to d o s  lo s  h o m b re s  h o n ra d o s  y  

c o n s c ie n te s  d e  «u s  d e b e ro s  d o  c iu d a d a n ía , l o  m is m o  e l  q u e  p e s c a  

u u  t í tu lo  a c a d é m ic o  c o m o  e l  o b r e r o  m a n y a L
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Señore. que componen el Consejo Superior de Protección a la Infanda 

y  Represión de la Mendicidad.

PR£S1DEKTF_—£/ Hinistro df la CobemacióH, Excmo. Sr. Dufjuc de Alníodovar

***ViceprÉsidéSTE.—£/ yieepresidente del ¡ieal Caiiujo de Sanidad. Excmo. Señor
D Aneel Pulido 'Fernández. . . . . .  , .

SiiCRKTAiuo GENEKAi.,~Ilmo. Sr. Dr. D. Rafael de Tolosa Latour.
V k -i;secketas¡o.— limo. Sr. D. Pedro Sangro y Ros de Glano.
VocaU s natos.—ü í>«/>o de Madrid-Alcalá. Excmo. Sr. 1). Prudencio Meló > 

Alcalde.—Goirrmidor ciríí *  U Provincia. Excmo. Sr. D. Juan. 
ter y Oomis.-Presidenle de la Audienría
Wuiiderlich.—PrMÍd.-nle de la Pifnloaan provincial. Excmo Sr. D. .AI onso Uiaz 
Agero.—Dírcfíor general de Sanidad. E S ^> . Sr U.

VOCAUS EFH.T1V0S.-Pw f« Peal Academia Pacianal de Medu.i^ U uslr.s^  
Sr D. Jesús Sarahia y Pardo.-Pw  la Peal Academia de Citnei^ .VoraUi y 
i't'.j.* Vv..m/\ \íarnii« de Picucroa.—Por la Peal .'ft’odi'iurfl de Jurispruden- 
f/J'y 'Ughlacióñ. Excmo. Sr. D. Pablo Martínez Pardo.-Pw  la 
de //w/fflc limo. Sr. D. Nica.sio MEriscal y García.—Por jo /'•'><“ ‘j f  de
Honn/y Mérito. Exema. Sra. Mari[uesa de Santa María del 
dad Prltcclora de los Niños. Sr. D. Pablo Lozano y. 
ciedad Económica Mnlrilense. F.xcmo. Sr. D. Jóse Vignote >
Cuna de Jesús. Sr. I). Roque Reyes Romero t-Por el ” sr D ^ S cÍ
Sr. D. Rafael de Tolosa Latour.—Por el A te^o de Madrid. limo Sr. ^  ^ fa c l  
Salinas.—Por el Círculo de la Uniun Mereanlil. Sr. D. Erodio Zurano.-Por el Ctr 
«/ o  de la Unión Industrial. Exmo. Sr. D. M ^ i ^  p Í
curia A V mmí de Maestros. Sr. D. Manuel Fernandez y F « ‘ian^z 
la Escuela Normal de .\faeslras. Excnio. Sr. ifarques '>’l 
de la Propiedad urbana. Excmo. Sr. Marques de la V cp
dón para el estudio y defensa de tos intereses de la clase obrera. Sr. D. Javier Garm
Rodrigo-Por el Fomento de las Arles. limo. Sr. D. Migue Granell.-Por í
/iwlniciiVo del Obrero. Sr. D. José Mouriz y Riesgo.—Por
m Excmo. Sr. D. Fernando Soidevilla.-Por la .4-iioaacwn
Hospicios Marinos. Excmo. Sr. U. Joaquín Rinz Jiménez.—Por ri
formas Sociales. Sr. D. Pedro Pablo de Alarcon.-Por la l-iscaha del rnbunat Su

“ i l » .  A „udai..-Sr.. D , B a ,, .» ,  H ™ d j .  
Brlz—M adres de fauili-a. - E xema. Sra. D-* Rosario Sánchez .Guerra, \ da. de

v " “ ‘ í  PO. o » » . - S .  D. Jdlio Pdvol X
tisimo Sr. D. Francisco García Moliim.—limo. Sr. D. -
Fxemo Sr I )  G'haldo Rexach.—Excmo. Sr. 1). Tuan de la
Fxemo Sr D Amallo Gimeno y Cabañas.—Excmo. Sr. D. Angel Pulido y ^ r -  
nández.-Ilmo. Sr. D. Pe.lro Sangro y Ros de Okno.—D Luis He^d^ro y Gó­
m ez.- limo. Sr. D. Eduardo Masip y Rudcsca.-Exemo.
Rolland—Excmo. Sr. D. Aveliiio Montero Ríos •. , i
namlo Soldevilla.-Excma. Sra. IL* Elisa Mendos ^ ' ’i 'L .'ñ ii  ̂  llnm
,our.-Sr. D. Edchuiro Trillo y Señorans.-Sr. D. Quintil.ano S ’̂d a '' » '- } ‘T ” -,„n- 
íiw D Ignacio i f  Castelain.-Sr. D. Dionisio Gómez Herrero.-Sra _D. 
PegiNTo (^Trallcro.—Srta. D.* Mieacb Diaz de Rabaneda.—D. Fjiriquc Simcr. Don

de'rpei.c ién  de lo . TrJbun.U. para " “ 7,' 
tisimo Sr. D. Aveiino Montero Ríos Villcgas.-Nor.sus: D. Edelmiro Trillo j  ^  
ñ S . - D .  Quintiliano Saldaña.-VoCAi.ES svFt.rN-TF.s: l). Pedro ^ "^<1
de Glano v  D. José Vignote.-D. Rafael de Tolosa t r ^ r í r io -

Secretarí. general.—SfrvICIOS TÉcsiro.s Ai.MiNr8TR.sTivos.-/r/. d. las Seccio
lies de pi-nlireión y Trihiinnles poro iiiiios. D. Miguel GiSniez Cano.

J *1
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PDblicacloites del Conselo Superior de ProteccKin a la infonclo

Pro IWAHTiA. (TOO»» I U  XIX.)—< p«et«$ el tomo. _  . ,  _  , (Ha.
L» Áceiin Social V lo Delincuencia ín/aníct Oel^a, por O. Láaaro L » » ro  Junnuer*. (■

‘̂ **’¿o/*fie/07Tnll«r¡0í  paro Jóuene» y Uto Celonio» de Bene^fcencia en el Bxtraniero, po
Fr Dominio ¿fi AJboraya. (Mídrld, 1910.)— 2 pesetas- „ iii<inp(«e

ÜoeTrteunolei p a «  nifioí.—Medíoe de tmplantarioo en Espolia, por D. JulUn Juoorias.

“■’‘% 7^aroVí^lacíone. vcáogógixa,. por la S r». M-. del P. M. M. (Adeum)._ (Madrid.

‘ * " ¿ ¡ ; e » ' í * d V » i c W « «  ftóeníe» de Protecdún a Ut Infoncia y K e jfre .m  de la iíendíd-
Bruselas. Berlín. Barcelona y Ban Se

í/*eVrTn!e^/*3i(„ de e« rido. por el protesor ArtBur

de la Juventud. Ponencias del Dr. Tolosa Latour. II Confreso PenlMuclarlo espaQol. (coro

A ^ e T e a 'S ñ a í  de ProleccKfn o te ín fan ^  K, 
l,.U)._Ponencias. Comunicaciones. Memoria» tíe tes íuntM.—Tomo I (m

sr.í¡rsr, ? p-SfSA-rsf.» v
«Je Herrera.-Msdrld. iBOfl.-Edlddn r-prntlncUls

* "  El'^ToOte^'de la mendtoldüd.-EíUacto de dteposlrlones
ln (¿ J ^ ¿ a e t  de inotUuconeo 6ene/íca».-Dlver»» folletos, por M. GOmei Cano.-i

' ’^*®7?Wdo del «corro  de tee pobre», por el Dr. Juan Luis Vivo».— Valencia. l7Sl.-td l
C o ^ ^  <*« enfenne<tedee

' c o ^ e ^ ^  de‘f l ¡ í ^ e “ ní^Hi,*‘por‘el Dr. Baltasar Heraándei Brte.-Madrld. 1»1S.

’ '^ 'd e fe n sa  del nfflo en Espolia, por el Dr. Tolos; U tou r^ --l^8 .-l peseta.
Í3 a r íS a frd T e n l^ ^ p r\ ¿ ’e'ía"y « S u ^  p’iñ e ? '̂  Jesüs Marín Airam unt-

' “‘ V l í r r i 'u í o l t e  r í i t  profUazU, oociol. Conferencia del Dr. An,oi P u l ld o . - t « l « -  

’ ‘"Tendencias ocluoles en te ltdela correccional de ¡o » menores, por D.» Alicia Pesta- 

'^ l i^ b ¡7 ^ a »^ V e '‘ ¿a infancia delincuente.-La CrtmJnalldad.-Bl Trtlmnaí-El neforma 

‘^ V S !é r g ;n 'd T J g % r -y ¿ ^ ^ ^ ^ ^ ^  ^ ^ ^ u r a . - O P r a  premiada en el se «o  Concur-
so. por D. Rafael Garcla-Diiarte Salces.—191T— 1 nirhot.— ioi7 — t ne^ota.

£1 problema de la natalidad y la despo&^ d n. por Cwtos ^  1 ^
Para ser felice». Consejos a lo » niño».— Premiado en el concurso ae $ »u .  i~r

( « ’ñ «o s^ m m l.d o  en «1 concurso ,d« 191T, por D. Jesüs Uorc* RsdaL-

' ‘’ p ^  lo » ni/los.—Premiado en el concurso de 1917, por los Sres. Bulsin y OulntllU.

 ̂ ®'?¿r°m!'’™ r S I . -P r e m te d o  en el conenrso de 1917, por D. Federico Hlvelle. e IPÍ-

""*T a  ."aZT-de lo » m no» en .Alemania duranle 1a puerca, por el Dr. Martin S s la w r -

í l - t s i  sss.vsrsvs; r.%,zT‘,rfi,sj’X .  Sr'í.'s*
' '^ % % e r 7 . c ^  d T “ 1 o » i e ; P ^ ; t e l l 5 k  aSS^^.W  7

ifemoríB de la Seerelana (ieneral del lonfe jo  ’ » ’ »  T ‘ ** '-
í /  V nepre»,dn de te Mendteldod.-

T d l i r i 6 n * i ^ ¡ f T U »  nidos y de lo »  plébrre.. por A. Calmette.-I pesets.

Ayuntamiento de Madrid




